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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldea y Secretarios reci
ban los numeras del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se.fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecen hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verilearse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de >a DIPUTACIÓN PHOVINCIAL á T^eaetas 
M céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
ios al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 35 céntimos di peieí&. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de-las 
mismas; lo de interés particular prdvio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJ)FICIAL. 

(Gaceta del dia 10 de Febrero.) 

PBBSIDESCI4 DEl CONSEJO DE HINISTROS. 

S S . MM. y Augusta Real Familia 
cont inúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DK PROVINCIA. 

ORDEN PGBLICe. 

Circular.—Núm. 123. 

E l Alcalde de Destriana me dice 
hallarse depositado en poder de don 
Pedro Villalibre, vecino de aquella 
villa, un buey que se encontró ex
traviado en dicho término y cuyas 
señas se expresan á cont inuación. 
E n su consecuencia he dispuesto 
hacerlo público por medio de este 
periódico oficial, para que llegue á 
conocimiento del dueño y pueda 
presentarse á recojerlo, préyio el 
pago de los'gastos hechos. 

León Febrero 6 de 1884. 

El Gobernador interino, 
fgaaelo Herrero. 

Serias del iney. 

Edad de 4 á 5 años , pelo negro 
con el cerro del lomo castaño, bue
na pbstüra de astas. 

SECCION DE FOMENTO. 

l 'AIUDAS DE CABALLOS D E L ESTADO. 

Por Keal orden de 28 de Enero 
último, so establecen en esta pro
vincia dos paradas para la inmedia
ta temporada de cubrición do ye
guas por caballos sementales del 

Estado, una en esta capital y otra 
en Sahagun, compuestas de tres 
sementales cada una, las cuales 
quedarán abiertas al público del dia 
1.* al 15 de Marzo próximo, en su 
virtud, he acordado prevenir á los 
Sres. Alcaldes de las localidades en 
que so establecen dichas paradas, 
presten al personal encargado de 
ellas cuantos auxilios necesiten, 
tanto para la mejor colocación de 
los citados sementales, cnanto para 
el desempeño del servicio que tanta 
utilidad ha de repqrtár.á'los intere
ses de los particulares y de la ga-r 
nadería caballar en general del país 

Lo qué he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de todos los 
ganaderos de cria caballar de la 
provincia. 

Leott:8 de-Febrero de 1884. 
El Gobernador, 

«f «sé Antonio Itutft Corbnlnn. 

Mlnaa. 

DON IGNACIO H E R R E R O A B I A , 
GODERNADOB CIVIL INTERINO DE E S 

TA PROVINCIA. 

Hago saber: que en los expedien
tes de que se hará mérito recayó la 
providencia siguiente: Vistas las 
instancias presentadas por D. F a 
cundo Martínez Mercadillo, vecino 
y del comercio de esta ciudad, so
licitando la declaración do caduci
dad de los expedientes registro de 
las minas de plomo nombradas Tun
ero Emiliano y Los tres amigos, re 
gistradas por D. Emilio Couto S a l 
cedo, vecino de Madrid. 

Vistos los antecedentes de refe
rencia, obrantes en la Sección de 
Fomento de este Gobierno: 

Resultando que el expresado re

gistrador D. Emilio Couto ha incoa
do los respectivos expedientes en 5 
de Mayo de 1881, los cuales fueron 
remitidos á la Jefatura de minas en 
el 6 de Setiembre siguiente para 
los efectos de la demarcación, que 
no habrá tenido lugar aun en el 22 
de Marzo de 1882, en que por orden 
de este Gobierno han sido devuel
tos para la práctica de diligencias 
interesadas por el'Juzgado ile pri
mera instánci^ de, la capital: , 

Resultando qué en :28 dé Marzo 
del, año próximo pasado é n virtud 
dg providencia dictada pop'lá expre
sada autoridad judicial; se levantó 
el embargo prevéntivo de lo? de
pósitos correspondientes y proveyó 
continuase la tramitación de los ex
pedientes: 

Resultando qúe ni en el tiempo 
en que estuvieron eu poder del se
ñor Ingeniero Jefe de minas, ni con 
posterioridad á la citada providen
cia de 28 de Marzo de 1883, se hizo 
gest ión alguna por el registrador 
Sr. Couto ni otra persona í su nom
bre, de la cual pudiera deducirse 
que no desistia de sus pretensiones: 

Resultando que el reclamante 
D. Facundo Martínez Mercadillo, 
ha presentado nuevo registro, que 
dice comprender el mismo terreno 
á que se refería el Sr. Couto en el 
suyo, que fué admitido definitiva
mente: 

Considerando que en la décima 
sexta de las disposiciones generales 
del Reglamento de 24 de Julio de 
1868 se preceptúa que los plazos 
son improrrogables y fatales, y que 
las faltas de la Administración solo 
dejan de irrogar perjuicios á los i n 
teresados cuando en el termino do 
60 dias reclamen contra su descui
do ó negligencia, entendiéndose cu 

otro caso que desisten de sus pre
tensiones y abandonan la prosecu
ción del expediente, reputándose 
este cancelado para todos los efec
tos posteriores: 

Considerando que á teuor de lo 
establecido en el párrafo 2.° de la 
citada disposición, esta declaración 
puede hacerse á instancia de cua l 
quier otro interesado siempre que la 
•pretenda -por niedio de solicitud de 
i n v e s t i g á d o n í ó de registro, en: c u 
yo último-caéo se hallé la del don . 
Facundo Martínez Mercadillo: ' 

'Considerando que'el solo hecho 
dé haberse' presentado el nuevo're-
gistro y causado con el otro dere
cho, sin que el primitivo registra
dor se haya puesto á salvo de las 
consecuencias de la morosidad por 
los medios que se dejan indicados, 
es cansa bastante para declarar la 
caducidad de los expedientes con
forme á io prescrito en la regla pri
mera de la Real orden de 4 de Mayo 
de 1881; he acordado declarar can
celados los expresados expedientes, 
reconociendo los derechos adquiri
dos por el Sr. Martínez Mercadillo, 
en virtud de los nuevos registros 
en tramitación, y en su consecuen
cia disponer que se estienda la cor
respondiente nota en los mismos, 
para que obste en su dia al Sr. I n 
geniero Jefe do minas, y que se 
publique esta resolución en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirviendo de notificación al se
ñor Couto, cuyo paradero se igno
ra, pueda pasar á recojor los depó
sitos, á cuyo efecto se expedirá la 
correspondiente orden ú las depen
dencias de la Delegación de Ha
cienda. 

Y conforme con lo proveído se 
inserta en este BOLETÍN- OFICIAL á 



los efectos que en las mismas se 
expresa. 

León 29 de Enero de 1884. 
Ignacio Herrero. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 4 DE FEBRERO DE 1884. 

I*r«í.l<lencin<lcl Sr. Gobernnilor. 

Heunido á las doce de la mañana 
número suficiente de Sres. Diputa
dos, se dió lectura de la convocato
ria publicada en el BOLETÍN OFICIAL, 
limitada á disentir y aprobar el pre
supuesto adicional del ejercicio de 
1883 á 1884 y al exámen de las 
cuentas de la provincia correspon
dientes al añoeconómicode 1882-83. 

Leida igualmente el acta de la 
últ ima sesión celebrada en 12 de 
Noviembre últ imo, fué aprobada en 
votación ordinaria. 

Escusaron la asistencia por en
fermedad los Srcs. Criado, N u ü e z 
Palomar y Aramburu, siéndoles 
aceptada la escusa. 

Se dió cuenta del proyecto de 
presupuesto adicional y Memoria 
que con el mismo presenta el Pre
sidente de la Corporación S r . G u -
llon, en la que hace constar su sen
timiento por no poder dotar con 
mayores recursos el presupuesto de 
carreteras, siquiera para la cons
trucción del puente sobre el Curue-
fio en el camino do León ti Bofiar, 
para cuya obra ha tenido que re
signarse á figurar solo la tercera 
parte del crédito necesario; y á la 
vez pone de manifiesto la eficacia 
con que por su parte, secundado por 
la Contaduría provincial, ha procu
rado la liquidación con la Hacienda 
de la antigua cuenta da partícipes, 
sin haber obtenido hasta ahora ter
minar tan importante trabajo, por 
las dificultades que presentan aque
llas oficinas y el estado del Archi
vo, no imputables por cierto al 
buen deseo del Sr. Delegado, á 
quien siempre ha encontrado pro
picio, no obstante lo que se ha con
seguido liquidar hasta 50.000 pese
tas, prometiendo continuar sus 
gestiones hasta obtener que al for
marse el presupuesto ordinario de 
1884-85, se pueda puntualizar lo 
que verdaderamente adeuda el Te
soro á la provincia. 

Enterada la Diputación acordó 
que la Memoria y presupuesto adi
cional pasen i la Comisión de H a 
cienda para dictámen. 

Puestas sobre la Mesa las d ien
tas de la provincia del ejercicio de 
1882- 83 usó de la palabra el señor 
üullon pora manifestar que siendo 

las mismas y sus comprobantes 
muy voluminosos, estuvieran en 
Contaduría de manifiesta para que 
los Sres. Diputados pudieran exa
minarlas. 

Sin mas debate la Diputación 
acordó que pasaran las cuentas pa
ra dictámen á una Comisión espe
cial, que nombró, compuesta de los 
Sres. Lázaro, Alvarez, Molleda, 
Moran y Gutiérrez, la que procede
rá á examinarlas y presentará su 
informe en la próxima reunión del 
mes de Abril. 

Terminado el despacho de- los 
asuntos señalados para este día el 
Sr. Presidente declaró levantada la 
Sesión fijando el miércoles próxi
mo para celebrar la primera. 

León 6 de Febrero de 1884.—El 
Secretario, Leopoldo Sarcia. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 6 DE FEBRERO DE 1884. 

PrcAldcncIa del Sr . Anllou. 

Abierta la sesión á la una de la 
tarde con asistencia de número su
ficiente de Sres. Diputados y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Escusó su asistencia por enfer
medad á la sesión del dia 4 el D i 
putado Sr. Oria. 

Se entró en la orden del dia con 
la lectura del dictámen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo la 
aprobación del presupuesto adicio
nal de la provincia para el ejercicio 
de 1883-84, acordando que quedara 
sobre la Mesa con arreglo al Regla
mento. 

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar se levantó la sesión, se
ñalando para la órden del dia do la 
siguiente la discusión del presu
puesto adicional. 

León 7 de Febrero de 1884.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ÜELE'iACION HE HACIESD.l 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Por Real decreto fecha 5 del ac
tual publicado en la Gacela del s i 
guiente dia 6, se ha servido S. M. el 
Rey (q. D. g.) honrarme con el 
cargo de Delegado de Hacienda en 
la provincia de Ávi la . 

Un deber de gratitud, á que nun
ca he de faltar, me impulsa, al cesar 
en el mismo cargo en esta provin
cia, A dar público testimonio de mi 
reconocimiento á las autoridades, 
funcionarios, corporaciones y de
más que hau mantenido relaciones 
oficiales con mi autoridad, por lo 
atendida y considerada que ha sido 

en el despacho de los múltiples ser
vicios que constituyen su ges t ión 
económico-administrat iva, merced 
á lo cual ha podido cumplir y llevar 
•í feliz término su cometido. 

L a falta de tiempo, y los obstácu
los que no pocas 'voces se oponen á 
la realización de algunos servicios, 
ha sido causa de que no se haya da
do cima á algunos de ellos, seña la
damente al que se relaciona con la 
forma en que han de liquidarse y 
cobrarse los cupos de Territorial de 
1868-69 á que se concedió morato
ria, y cuya condonación del 50 por 
100 y compensación del otro 50 res
tante tenian muchos contribuyen
tes pedida, y al importantísimo de 
los amillaramientos de la riqueza de 
los pueblos, pero abrigo el conven
cimiento, y deben también tenerlo 
los pueblos, de que uno y otro han 
de tener salida, bajo la acertada di
rección del dignís imo funcionario 
nombrado para ocupar este puesto. 

León 9 de Febrero de 1884.—El 
Delegado do Hacienda, José Pala
cios. 

L a Dirección general de Contri
buciones, ha comunicado á esta 
Delegación, con fecha 28 del co
rriente, la siguiente circular: 

«El Excmo. Sr. Ministro de H a 
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha 26 del co
rriente mes, la Reai órden siguien
te: 

«limo. Sr.: He dado cuenta á 
S. .M. el Rey (q. D. g.) d é l a s recla
maciones interpuestas por el Banco 
de España, como Recaudador ge
neral de Cootribucioncs, con objeto 
de que se amplíen los plazos s e ñ a 
lados en las reglas 7." y S." de la 
Real órden de 24 de Julio de 1883, 
para la presentación de las rela
ciones de deudores á quienes, en 
el procedimiento de apremio de se
gundo grado, no se haya encon
trado efectos, frutos ni rentas que 
embargar, y de los expedientes del 
mismo grado en que consten em
bargos de frutos ó rentas; encare
ciendo últ imamente la necesidad 
de que se aclare la regla 8.' en su 
parte relativa al señalamiento del 
plazo. 

Vistas: 
Vista la Real órden de 24 de J u 

lio y la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869: 

Considerando que se hace nece
saria la aclaración reclamada, por-

3no es equivocada la interpretación 
o que el plazo designado en la re

gla 8." de dicha Real órden se refie
re al torcer mes de cada trimestre, 
cuando, s e g ú n su verdadero y ge
nuino sentido, es el mes siguiente al 
últ imo de cada periodo trimestral, ó 
sea, el de Octubre respecto al pri
mer trimestre del año económico, y 
por este órden los demás: 

Considerando que conviene hacer 
análoga aclaración á la regla 11." 
de la precitada Real órden, para 
evitar otra errónea interpretación: 

Considerando que procede armo
nizar las mencionadas ^eglas7.*y8., 
entro si y con relación ¡i lo estable
cido en la baso 9." del Convenio ce

lebrado con el Banco de España en 
4 de Agosto de 1876, toda vez que, 
sin intentar el embargo contra ca 
da uno de los deudores apremiados, 
no puede saberse los embargos que 
hayan causado ó no efecto; y , por 
lo "tanto, cuando no pueda termi
narse por completo el procedimien
to de apremio de segundo grado 
contra todos antes de finalizar el 
tercer mes de cada trimestre, no es 
posible cumplimentar lo dispuesto 
por la regla 7.*: 

Considerando que la indicada i n 
terpretación equivocada habrá sido 
causa, aunque independiente de la 
voluntad del Banco, de que hayan 
dejado de presentarse relaciones y 
expedientes respectivos á los tr i 
mestres primero y segundo del ac
tual año económico, en tiempo opor
tuno: S. M., de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien disponer: 

1. ° Que la parte d é l a regla 7.* 
de la Real órden de 24 de Julio ú l 
timo, que dice: «dentro precisamen
te del tercer mes de cada trimes
tre,» sea sustituida por «dentro del 
mes siguiente al último de cada tri
mestre,» con la precisa obl igación 
de incoar el procedimiento de apre
mio de segundo grado eu la época 
que determina el art. 23 de la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, 
sin que por nada sea interrumpido 
hasta su completa terminación.» 

2. ° Que igualmente sea modifi
cada la parte de la regla 8.', que di
ce: «dentro del mes siguiente al del 
vencimiento de cada trimestre,» 
siendo sustituida por «dentro del 
mes siguiente al últ imo de cada tr i 
mestre. » 

3. " Que del mismo modo se en
tienda modificada la parte de la re-

I gla 11.', que dice: «dentro de los 
seis meses siguientes al del venci-

| miento de cada trimestre,» y reem-
; plazada por «dentro de los seis me-
¡ sos siguientes al último do cada t r i 

mestre.» 
i 4.° Que se admitan al Banco de 
í España, como Recaudador general 
i do Contribuciones, las relaciones 
1 de deudores y expedientes de apre

mio de segundo grado á que se con
tren las reglas 7." y 8." que, corres
pondiendo á los trimestres primero 
y segundo del actual año económi
co, hayan dejado de presentarse an
teriormente, siempre que lo realice 
dentro de los plazos cu que habrán 
de presentarse iguales documentos 
procedentes del tercer trimeste del 
mismo año, con sujeción á las reglas 
7." y 8." de la Real órden de 24 de 
Julio últ imo, modificadas por la 
presente;y 

5.° Que esta resolución, como 
do carácter general, se circule á 
los Delegados de Hacienda en las 
provincias. De Real órden lo comu
nico á V. I . para su inteligencia y 
efectos consiguientes .» 

Lo que traslado á V. S. para su 
couocimiento y demás efectos, en
cargándole que dé noticia á los 
Ayuntamientos do la preinserta Real 
órden, para los fines consiguientes. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que lle
gue á conocimiento de todos lo se
ñores Alcaldes y cuiden de cumplir 
lo que se ordena por la preinserta 
Real órden. 

León 30 de Enero do 1884.—El 
Delegado de Hacienda, José P a 
lacios. 
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venta pesetas 
332. Otra tierra cente

nal secana de segunda ca
lidad al sitio del Recueto, 
de veinte y una Areas trece 
centidreas, en el mismo tér-
minoque la anterior. Linda 
O. y Ñ . con tierra de Pedro 
Posada, M. con reguero de 
la Vega, P. con tierra de 
T). Hafael Moreno. Tasada. 
CQ sesenta pesetas 

333. Otra tierra cente
nal secana, de segunda c a 
lidad, al sitio de los Valles 
de arriba, en el mismo tér 
mino que la anterior, de 
cabida de cuarenta y dos 
áreas, veinte y siete cen-
tiáreas. Linda O. con tier
ras de Francisco Pérez, de 
Santiago Millas, M. con 
camino de Piedralba, P. 
con tierras de herederos de 
D. Matías Arias y Pedro 

. García y N . con otra de los 
propios herederos. Tasada 
en ciento sesenta pesetas. 

334. Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad al sitio de Castro Mer-
meyo y en dicho término, 
de doce áreas, sesenta y 
nueve centiáreas. Linda 
O. con tierra de D. Rafael 
Moreno, M. con otra de 
herederos de D . M a t í a s 
Arias, P. con tierra de Jo
sé Javvin de S. Andrés y 
N . con otra de Pedro Posa
da. Tasada en cincuenta 
pesetas 

335. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad á la división de pagos 
y sitio de los Valles de 
Abajo y término que la an
tecedente, de treinta y c in 
co áreas, veinte y dos cen
tiáreas. Linda O. con tier
ra de herederos de D. Ma
tías Avías, M. con otra de 
Luis Cuervo, P. oon tierra 
de D. Rafael Moreno y N. 
con camino de Piedralba; 
tiene dos mangadas á la 
parte de dicho camino y 
está tasada en ciento c in
cuenta pesetas 

336. Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad al sitio de los Valles de 
abajo y de arriba, término 
que la anterior, de siete 
áreas, cuatro centiáreas. 
Linda O. con tierra de he
rederos de D. Manuel Jar-
riu, M. con otra de Marcos 
Martínez y P. con tierra do 
Antonio Martínez y N. con 
otra de Domingo'Franco, 
de Santiago Millas. Tasada 
en diez y ocho pesetas.. . . 

337. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad al sitio do losOter i -
nos, en el mismo término 
que la anterior, do setenta 
y siete áreas, cuarenta y 
siete centiáreas. Linda O. 
con tierra de Gaspar Ro
mán, M. con otra del Ma
yorazgo de Junco, P. con 
tierra de Pedro Posada y 
N. con otra do Agust ín 
Martínez. Tasada en dos
cientas pesetas 

338. Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad al sitio del Llotnbo en 
el mismo término, de ca-

90 

60 

160 

50 

150 

18 

200 

torce áreas, nueve centi
áreas. Linda O. con punta 
que forma la misma tierra, 
M. con tierra de Roque del 
liio, P. con tierra do los 
Responsos y N. con otra 
de Agust ín Martínez. T a 
sada en diez y seis pesetas 16 

339 Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad, al sitio del Sestiadero 
y término de la anterior, 
de veinte y ocho áreas diez 
y ocho centiáreas. Linda 
O. con tierra de Domingo 
Franco de Santiago Millas, 
M. con otra de herederos 
de D. Matías Arias, P. con 
tierra de D. Pedro Botas y 
N. con otra de Santiago 
Prieto. Tasada en cincuen
ta pesetas 50 

340 Otra tierra trigal 
regadía de primera calidad 
en el mismo término que 
la anterior, de cabida de 
nueve áreas, treinta y sie
te centiáreas y al sitio de 
la Vega. Linda O. con tier
ras de herederos de D. Ma
tías Avias y Tomás del Rit), 
M. con otra de los de di
cho D. Matías, P. con tier
ra de Francisco Pérez de 
Santiago Millas y N. con 
otra de la Capellania de los 
Responsos de Cuevas. T a 
sada en doscientas treinta 
pesetas 230 

341 Otra tierra trigal 
regadía de primera calidad 
en el mismo sitio que la 
anterior, de cuatro Areas 
sesenta y ocho centiáreas. 
Linda O. y M.' con tierras 
de Agust ín Martínez vec i 
no de Cuevas, P. con otra 
de su convecino Pedro Po-
saday N. con tierra de José 
Martínez. Tasada en ciento 
diez pesetas 110 

342 Otra tierra trigal 
regadía de primera calidad 
en el mismo sitio que la 
anterior, de cuatro áreas 
sesenta y ocho centiáreas. 
Linda O. y M. con tierra 
de Pedro Posada, P. con 
otra de Pedro de Vega y 
N . con veguero público. 
Tasada en ciento diez pe
setas 110 

343 Otra tierra tribal 
regadía do primera calidad 
al mismo sitio míe la ante
rior, de cuatro áreas sesen
ta y ocho centiáreas. L i n 
da O. y P. con tierra de 
herederos de don Matias 
Arias, M. con el rio y N . 
con veguero servidumbre 
pública. Tasada en ciento 
diez pesetas 110 

344 L'n [/vado abierto 
regadío de segunda cal i 
dad en el mismo sitio que 
la finca anterior, tiene una 
mangada de cabida de do
ce áreas cincuenta cen
tiáreas. Linda O. con pra
do de D. Rafael Moreno, 
M. con el vio, P. con pra
do do dicho 1). Rafael Mo
reno y plantío de Concejo 
y N. con reguero y la 
mangada, linda con finca 
del indicado Sr. Moreno. 
Tasado en ciento setenta 
pesetas 170 

345 Una tierra tribal 
regadía de primera calidad 

al sitio do la Vega de Aba
jo en dicho término, de ca
torce áreas siete centiáreas 
Linda O. con tierra de 
Agust ín Martínez, M. con 
otra de los Responsos, P. 
con camino de Astorga y 
N. con tierra do herederos 
de D. Matías Arias. Tasada 
en trescientas diez pesetas 310 

346 Otra tierra trigal 
regadía de primera calidad 
al sitio de la Vega, térmi-
noindicado, denueve áreas 
treinta y siete centiáreas. 
Linda O. con tierra de Do
mingo Franco, de Santiago 
Millas, M. con otra de los 
Responsos, P. con tierra 
de D. Rafael Moreno y N . 
con reguero titulado de la 
Vega. Tasada en doscien
tas veinte pesetas 220 

347 Otra tierra tribal 
regadía de primera calidad 
en el mismo sitio que la 
anterior, de catorce áreas 
siete centiáreas. Linda O. 
que tiene una mangada 
con reguero do servidum
bre, M. con tierras de Ge
rónimo González, los Res
ponsos y herederos de don 
Matias Arias, P. con cami
no y N. con tierra de' los 
mismos herederos de don 
Matias. Tasada en tres
cientas veinte pesetas . . . . 320 

348 Otra tierra trigal 
regadía de primera calidad 
en el mismo titio 'qiie el 
anterior, de nueve áreas 
treinta y siete centiáreas. 
Linda O. con reguero, M. 
y P. con tierras de herede
ros de. D. Matias Arias y 
N. remata en punta. T a 
sada eñ doscientas pesetas. 200 

349 Otra tierra trigal 
regadía de segunda cali
dad, en el mismo sitio que 
la anterior, de setenta y 
ocho centiáreas. Linda O. 
con tierra de herederos do 
José Gómez, M. con otra 
de Domingo Franco, P.con 
tierra de herederos de don 
Matias Arias y N . con re
guero de la V'ega. Tasada 
en doce pesetas 12 

350 Otra tierra trigal 
regadía dé segunda cali
dad en el mismo sitio que 
la anterior, do una área 
cincuentay seiscentiáreas. 
Linda O. con tierra de Jo
sé Martínez, M. con otra 
de herederos de D. Matias 
Arias,' P. y N. con tierras 
de Marcos Martínez. Tasa
da en treinta y cinco pe
setas 35 

351 Otra tierra cente
nal secana de tercera c a 
lidad, al sitio de las Carro
zas y término del anterior, 
do treinta y cinco áreas, 
veinte y dos cent iáreas . 
Linda O. con tícvra do los 
Responsos, M. con campo 
común, P. con tierra de la 
Capellania de la Magdale
na de Castvillo y N. con 
comino de Astorga. Tasa
da en sesenta pesetas 60 

352 Otra tierra cente
nal secana do tercera ca 
lillad al sitio de las Rozas 
y término de la anterior, 
(lo cabida do siete áreas 
cuatro centiáreas. Linda 

O. con tierra de herederos 
de Miguel Posada, M. y N . 
con campo común y P. con 
tierra de herederos de don 
Matias Arias. Tasada an 
diez pesetas lo 

353 Otra tierra cente
nal secana de tercera cal i 
dad al sitio de la Reguera 
de San Juan en dicho tér 
mino del anterior, de siete 
áreas cuatro centiáreas. 
Linda O. con tierra de he
rederos de D. Matias Arias, 
M. con otra de D. Pedro 
Botas, de Castrillo, P. y 
N. con tierras de Marcos 
Martínez. Tasada en siete 
pesetas 7 

354 Otra tierra cente
nal secana, de tercera ca
lidad, al sitio de Teso prie
to y Sardonaly término an
tedicho, do catorce áreas 
nueve centiáreas. Linda O. 
con tierras de Agust ín y 
Marcos Martínez, M. y P. 
con otras de Mateo Cuervo 
y N. con tierra de herede
ros de Miguel Posada. T a 
sada en veinte y dos pe
setas ; 22 

355 Otra tierra secana 
de tercera calidad al sitio 
de Valdejudo en dicho tér
mino, tiene una mangada 
al O. y N . , de veinte y un 
áreas trece centiáreas. 
Linda O. con tierra do los 
Responsos, M. con campo 
común, P. con tierra do 
Julián Cuervo y N. con 
otra de Miguel Posada. 
Tasada en setenta pesetas. 70 

356 dtra tierra cente
nal secana do tercera ca 
lidad, al sitio denominado 
Cantera del Seminario y 
Tras Castro, en el mismo 
término que la anterior, 
de diez áreas cincuenta y 
seis centiáreas. Linda O. 
con tierra de herederos de 
D. Matias Arias, M. y N. 
con campo común, P. con 
tierra de herederos de 
Francisco Martínez. Tasa
da en doce pesetas 12 

357 Otra tierra en tér
mino de Nistal de la Vega, 
centenal secana de torce
ra calidad, al sitio de Car-
boniel y las Peñas ,dove in -
te y un áreas troce cen
tiáreas. Linda O. con tie
rra de herederos de don 
Matias Arias, M. con otra 
do Ana Prieto, P, con tie
rra de herederos do Fer
nando de Vega y N. con 
otra del Santísino de Nis
tal. Tasada en veinte y 
cinco pesetas 2r> 

Tipo total de subasta pa
ra laanterior heredad, c in
co mil ochocientas tres 
pesetas 5.803 

llcrcdnd lldilnilii .IRonlcs, termino de 
IVfetnl «le lii Vt'ffn, cnnipucKlA de las 
doee lincas que eonslldiycn un KOU 
remnle y cuyo delnllc c* el Mtgnlente-

358^ Una tierra trigal 
regadía de primera calidad 
al sitio de la P/chuga y 
término de didho pueblo 
de Nistal de la Vega, de 
cabida de cuarenta áreas. 
Linda O. con tierra de Ni
colás Prieto, de Astorga, 
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M . con camino público, P . 
con tierra de Maria de V e 
ga, de Nistai y N. con otra 
de herederos ue D. Matías 
Arias y otra de Maria de 
Y e g a . Tasada en mil vein
te pesetas 1.020 

359 Otra tierra trigal 
regadía de primera y se
gunda calidad en el mis
mo sitio que la anterior, 
de cuarenta y dos áreas 
treinta y seis centiáreas. 
Linda Q. con tierra de don 
Isidoro Fernandez Doriga, 
de Astorga y otra de Ma
ria de Vega, M. con cami
no jmblico, P. con otra de 
Maria de Vega y otra dé 
herederos de D . Matías 
Arias y N. con tierras de 
Maria de Vega y Ana Prie
to, -vecinas de Nistal. T a 
cada en setecientas sesen
ta pesetas 760 

360 Otra tierra trigal 
regadía de segunda cali
dad, de veinte y tres áreas 
cuarenta y ocho centiáreas 
al sitio de Camba y térmi
no de la anterior. Linda O. 
con tierra de Maria do Ve-

f a, M., P. y N . con otras 
e Toribia óa l l ego , vecinas 

de Nistal. Tasada en seis
cientas treinta pesetas 630 

361 Otra tierra cente
nal secana de tercera c a 
lidad, al sitio de las Costa
nas y Bozbillar, en dicho 
término, de veinte y un 
á r e a s , trece centiáreas. 
Linda O. y M. con tierras 
de María de Vega, vecina 
de Nistal, P. con otra de 
Joaquín Manrique, de A s -
torga y N. con tierra de la 
heredad de Junco y otros. 
Tasada en veinte pesetas.. 20 

362. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad al sitio de la Palom-
bera y término de dicho 
pueblo de Nistal.de ochen
ta y cuatro áreas, cincuen
ta y cuatro centiáreas. 
Linda O. con tierra de Pe
dro dé Vega y reguero de 
Pedraeales, M. con regue
ro público, P. con tierra 
de Cipriano Prieto y N . 
con otras do Lázaro y Ma
ría de Vega vecinos de 
Nistal. Tasada en cuatro
cientas sesenta pesetas. . . 460 

363. Otra tierra cente
nal secana de primera c a 
lidad al sitio de los Prados 
y término referido, de se
tenta áreas cuarenta y 
cinco centiáreas. Linda O. 
con camino de Astorga, M. 
y P. con tierras de Maria 
de Vega y N. con otra de 
Nicolás Prieto, de Astor
ga. Tasada en quinientas 
veinte pesetas 520 

3C4. Otra tierra cente
nal secana de primera ca
lidad, al sitio de los Prados 
y término referido, de cua
renta y dos áreas veinte y 
siete centiáreas. Linda O. 
con camino do Astorga, 
M. tierra de Nicolás Prie
to, de Astorga, P. con tie
rra do Maria de Vega y 
N . con otra de Antonio 
Prieto, vecino dé Nistal. 
Tasada en sesenta y cinco 
pesetas 65 

365. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad al sitio detrás de la 
Puente, i n c l u s o medio 
cuartal de pradera, equi
valente toda la finca á 
veinticuatro áreas sesen
ta y cinco centiáreas. L i n 
da O. con tierra de A n 
tonio de Vega, M. con otra 
de Francisco Domínguez , 
P. con el rio y N . con otra 
de Pedro Rodríguez. Tasa
da en ciento veinticinco 

125 
Otra tierra cente

nal secana de segunda ca
lidad al sitio de Vega Cota 
y término de las anterio
res, de cabida de treinta y 
un áreas setenta centi
áreas. Linda O. con tierra 
delMayorazgo de Oballe.M. 
y N . con otras de Maria de 
Vega, y P. con tierra de 
Rosendo Domínguez . T a 
sada en cien pesetas 100 

367. Otra tierra cente
nal secana de tercera c a 
lidad al sitio de la Vega de 
los Campizos, en dicho 
término, de cincuenta y 
seis áreas, treinta y seis 
centiáreas. Linda O. con 
pradera de los Campizos, 
M. con tierra de S imón 
González, P. y N . con c a 
mino de S. Justo y eriales. 
Tasada en cuatrocientas 
pesetas 400 

368. Otra tierra cente
nal secana de segunda c a 
lidad al sitio de Socostanas 
y en dicho término, de 
catorce áreas, nueve cen-
tiárosas. Linda O. con tie
rra de Toribia Gallego, M. 
y P . con otras deD. Ma
nuel Rubial, vecino de 
Bembibre y N. con otra 
de Maria de Vega de Nis
tal. Tasada en setenta y 
cinco pesetas 75 

369. Otra tierra cente
nal secana de segunda c a 
lidad al sitio de Tas Costa
nas, término que la ante
rior, de treinta y cinco 
áreas, veinte y dos centi
áreas. Linda O. con tierra 
do Maria de Vega, M. con 
otra de D. José Gouzalez 
Valcarce vecino de Astor-

f a, P. con tierra de Tori-
¡a Gallego y N . con otra 

de Maria do Vega, vecina 
de Nistal. Tasada en cien
to cincuenta pesetas 150 

Tipo total de subasta pa
ra la anterior heredad, cua
tro mil trescientas veinte 
y cinco pesetas 4.325 

RESÚMEN 
DE LAS HEREDADES Y SU TASACION. 

Heredad de Pei ia lba. . . . 
Idem de Santo Tomé 
Idem de la Encomienda de 

Celada 
Idem do la Rectoría de Ce

lada, con 2.000 pesetas 
de la huerta 

Idem del Cabildo en Celada 
Idem de Santa Clara en 

Celada 
Idem do San Lorenzo en 

Celada y Cuevas 
Idem de Santa Clara de 

Cuevas en Celada 
Idem de Santa Clara en 

10.755 
9.815 

4.422 

8.365 
6.563 

8.138 

3.080 

1.360 

Cuevas 
Idem de Montes en Nistal. 

5.803 
4.325 

TOTAL, según resulla 
del expediente 63.226 

Nota. L a huerta de la heredad 
de la Rectoría de Celada, núm. 71 
del expediente, y tasada en dos mil 
lesetas, por las condiciones que es-
;a finca reuné y por no estar arren

dada nunca con las que constituyen 
la heredad, so rematará por sí sola 
en el mismo dia que las demás. 

Otra. L a finca núm. 141 del ex
pedienté (del Cabildo en Celada) que 
tiene algunos árboles (paleras) de 
insignificante valor, en una de las 
cunetas de la misma, como no apa
recen embargados, el comprador no 
tendrá derecho á su reclamación. 

Astorga 29 de Euero de 1884.— 
E l Comisionado, Agust ín Miguelez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Venia de fincas rústicas, radicantes en 
el partido judicial de Valencia de Son 

Juan, 

E n pública y extrajudicial su
basta, se venderán el 23 de Febrero 
próximo, todas las fincas que pro
cedentes del Sr. de Cea, pertenecen 
hoy á D. Tomás Cámara y compa
ñeros, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en casa de su 
administrador D. Pablo González, 
vecino de dicha villa en cuyo pun
to tendrá lugar la subasta. 

D. Isidro Sánchez Alonso, vecino 
de Valencia de D. Juan, cede en 
arrendamiento una dehesa titulada 
de Perales, que radica en término 
de Alcuetas. 

Subasta de leñas de carboneo del mon
te de Valderrodesno. 

Tendrá lugar el 23 del corriente | 
ú las doce de su mañana en esta : 
ciudad, calle do Serranos n ú m . 1, I 
de las comprendidas en la corta del 
repartimiento del corriente año . Los 
que se interesen en ellas podrán 
examinarlas y comparecer el dia y 
hora señalados. 

E l día 3 del actual se extraviaron 
en el pueblo de Melgar de Arriba, 
dos mulos cuyas señas son las s i 
guientes: los dos de seis años de 
edad; alzaoa el de color castaño d» 
siete cuartas tres dedos, y el de co
lor cebro oscuro de poco mas de sie
te cuartas, tienen recien esquilados 
los cuellos. 

E l que supiere do ellos se lo par
ticipará á D. Ramón Rodríguez, de 
Melgar de Arriba, ó á D. Francisco 
Rodríguez, do Castrofuerto. 

P E R D I D A . 

E l dia 7 del corriente, desapare
cieron de los pastos de Vil lamañan, 
tres caballerías, cuvas señas se ex
presan á continuación: y se ruega 
á la persona que sepa sil paradero, 
se sirva avisarlo á D. Podro Marti-
nez, vecino de aquella villa, quien 
abonará todos los gastos. 

Señas de las caballerías. 
Una yegua do cuatro años, pelo 

blanco oscuro, con manchas, de sie
te cuartas y dos dedos de alzada. 

Dos muletas lechuzas, una negra 
y otra roja oscura, que andan j u n 
tas con la yegua por haberse enca
riñado con ella. 
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ADM1N1STHACI0X 
DE CONTEIBÜCIONEB Y RESTAS 

de la provlncln de Kjeon. 

ANUNCIO 
para la venía en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de las /incas que jm'lcnc-
cieron á lu- Teslavicnlaria de I ) . Msr-

tias Arias , de Aslortja. 

D. Agus t ín llig-uoloz, Comisionado 
nombrado por la Delegación do 
Hacienda do esta provincia, 
Hago saber: Que por resultado del 

fuocedimiento ejecutivo que me ha
lo instruyendo contra los bienes de 

la Testamentaría de O. ilatias Arias 
Rodríguez, vecino que fué de esta 
ciudad, se verificó el embargo do 
varias ñucas de dicha procedencia, 
y tramitado eu todas sus partes el 
expediente ejecutivo, se auuncia la 
subasta do las quo á continuación 
se deslindan que tendrá lugar en las 
Casas Ccnsistoriales de la ciudad de 
Astorga, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde coustitucional de la 
misma; debiendo do comenzar los 
remates á las diez en punto do la 
mañana de los días que adelante se 
detallan para cada finca ó heredad 
con sujeción á las prescripciones de 
la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1809. 

P a r a el dia 3 de Marzo de 1884. 
Heredad tHuluriii de B'eüalb», termino 

de la eiudud de .tslorgn. 

T a s a c i ó n . 

Peset í is . 

1. Dna tierra término 
de'Astorgüj trigal, secanaj 
de tercera calidad, al sitio 
de Teso-ventana, de cabi
da de una hectárea veinte 
y seis áreas y ochenta y 
dos centiáreas. Linda por 
el O. con tierra del Arce-
dianato. M. Otra de D. Pe
dro Alunso Botas, P. tierra 
erial y por el N . con otra 
de herederos de D. Venan
cio García y otra de Anto
nio Ramos. Tasada en mil 
pesetas.. 

2. Otra tierra en dicho 
término de Astorga, cen
tenal de primera calidad, 
al sitio del Canto Blanco, 
de cabida do una hectá
rea, diez y siete áreas ,cua-
renta y una centiáreas. 
Linda por ni O. cou cami
no de Carbajales, por el 
M. con tierra de Manuel 
Si lva, Pedro fuertes y 
otros, por el P. con tierras 
que fueron de la Coi'nulia 
ele la Cruz y por el N. con 
otra de herederosde lav iu-
da de Justo Arias. Tasada 
en mil ochenta pesetas. . . 

3. Otra tierra en dicho 
término, trigal, secana do 
segunda calidad, al sitio de 
laliegucRula de Vallo-os 
curo, do cabida do treinta 
y dos áreas ochenta y sois 
ceutiáreas. Linda por el O. 
con camino del Val, por el 
-M. cou tierra do I). Joa
quín Poruia, por el P. otra 
del misino D. Joaquín y por 
el N . cou tierra tío D". Pe
dro Botas. Tasada eu tres-

1.000 

1.080 

cicutas sentcnta y cinco 
pesetas 375 

4. Otra tierra en dicho 
término que las anteriores, 
trigal, secana, de tercera 
calidad, de cabida desesen
ta y tres áreas cuarenta 
y tres centiáreas. Linda 
por el O. cou tierras de KK-
teban Alonso y Santiago 
Nistal, por el M. con c a 
mino del Val, por el P. con 
tierra do herederos do don 
Sebastian Martínez Obre-
gon y N. con camino p ú 
blico. Tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas. 450 

5. Una tierra en el mis
mo término, trigal, seca
na, de segunda calidad, al 
sitio de Villaseca, de cin
cuenta y seis áreas, trein-
tay siete centiáreas. Linda 
por el O. con tierras de los 
seüores de Moreno y Jun
co, por el M. con otra que. . . . 
fué del Arcediano, por el 
P. cou campo común y 
por el N . con tierra de E s 
teban Alonso. Tasada en 
mil pesetas 1.000 

6. Otra tierra en el mis
mo término y sitio que la 
anterior, trigal,secana, de 
primera calidad, de cabida 
de cincuenta y seis áreas, 
treinta y siete centiáreas. 
Linda por el O. con cami
no del Sierro, por el M. con 
cañada de Villaseca, por 
el P. con tierra que fué del 
Arcediano y por el N . con 
otra do Muría Jarrin. Tasa
da en mil pesetas 1.000 

Para el dia 5 de Híarzo 

7. Otra tiería, trigal, 
secana de segunda calidad, 
do llaman Villaseca, de ha
cer sesenta y tres áreas 
cuarenta y tres centiáreas. 
Linda por el O. con tierra 
de D. José Fernandez Mú-
rias, por el-M. con terreno 
del común, por el P. con 
camino del Sierro y por el 
N. cou tierra que fué del 
Arcediannto. Tasada en mil 
ciento veinte y cinco pe
setas 1.125 

8. Otra tierra,trigal,se
cana, de segunda calidad 
al sitio del Mayiielo,de ca 
bida de dos hectáreas c in
cuenta y tres áreas sesen
ta y tres centiáreas. Linda 
por el O. con campo co
m ú n , por el M. con cam-
]io común y tierra que fué 
del Arcedianato, por el P. 
y N. con campo do Conco
jo. Tasada en dos mil sete-
cieutas pesetas 2.700 

0. Una tierra, trigal, 
secana, de segunda culi-
dad al sitio de la Salvari-
na, do cabida do noventa 
y nueve Arias veinticuatro 
centiáreas. Linda por el O. 
con camino de Brimeda, 
por el M. con tierras de 
José del Campo y Tomás 
Nistal, por el P. con teso 
del Mayuelo y por el N . 
con tierra de Gaspar Alon
so vecino do Valdeviejas 
Tasada eu setecientas cin
cuenta pesetas 750 

10. Otra tierra, trigal, 
regadía de primera cal i 
dad, al sitio de Sto. Do

mingo, de cabilla do siete 
áreas ochenta y tres cen
tiáreas. Linda por el O. coa 
tierra de Oabriol Alonso, 
p u r c I M . con el reguero, 
por el P. con tierras de 
D. Rafael Moreno y María 
Juana de S. líoman y por 
el N. con camino de San 
Koman.La atraviesa el ca
mino do la Estación. Tasa
da eu cuatrocientas pese
tas 400 

11. Otra tierra, trigal, 
secana, de primera calidad 
al sitio de Trás de las C a 
sas, do cabida de veinte y 
ocho áreas, diez y ocho 
centiáreas. Linda por el O. 
con tierras de Santiago 
Franco y otros, por el M. 
con las casas y tierra del 
señor Olarto, por el P. con 
tierra del Estado y por ol 
N . con otra de herederos 
de FernandoPriotoyQuin-
tanillo. Tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. 750 

12. Otra tierra, trigal, 
secana, de segunda cali
dad en el mismo sitio que 
la anterior do siete áreas, 
cuatro centiáreas. Linda 
por el O. con tierra de he
rederos de Fernando Prie
to y Quintanilla, por el M. ' 
y Poniente con otras de 
1). Manuel Olarto y por el 
N. con tierra de D. José 
Moreda. Tasada en ciento 
veinte y cinco pesetas.. . 125 

Heredad de ttunto Tottié en léi'ininu 
de Astorga. 

Jiemalepam el dia 7 de Marzo. 

13. Una tierra trigal 
secana de primera calidad,-
al sitio del Caño de Posti
go, de cabida do veinte y 
dos áreas diez y seis cen
tiáreas. Liúda porel 0. cou 
camino del Bastión, por el 
M. con camino ó bajada de 
Postigo, por el P. cou tie
rra de D. Marcos Fernan
dez y por el N. con otra de 
Joaquín Alonso Pedrosa. 
Tasada eu seiscientas cin
cuenta pesetas 1550 

14. Otra tierra cente
nal do segunda calidad al 
sitio del Heguoro de las 
Monjas, de cabida de vein
te y tres áreas, euarouta y 
ocho centiáreas. Linda por 
el O. y N. con tierras de 
I ) . Manuel Olarte, por el 
M. con camino de Manja-
riu y por ol P. con nevera 
do D. Santos Ordoñez y 
hoy do D. Manuel Trucba. 
Tasada on ochenta pesetas 80 

15. Otra tierra, cente
nal sacaua, de segunda 
calidad al sitio do Teso 
Cabrones, de cabida de se
tenta y un áreas sesenta y 
tres centiáreas. Linda por 
O. con tierra de D. José 
Moreda por el M. con c a 
mino do Piodralba, por el 
P. cou tierra do dicho don 
José Moreda y por el N . 
con otra de D. Manuel Olar
to. Tasada eu trescientas 
cincuenta pesetas 350 

16. Otra tierra trigal, 
secana, de tercera calidad, 
al sitio de Manjariu, do ca 
bida de treiuía y dos áreas 

ochenta y ocho centiáreas. 
Linda por el O. con tierra 
de José Calvo, de Brazuelo, 
por el M. con otra de don 
José Fernandez Murias, por 
el P. con tierra do D. Joa
quín Pernia y por el N. con 
camiuo de Píedralba. T a -
sadacn doscientas cincuen
ta pesetas 250 

17. Otra tierra trigal, 
secana ul sitio de los Adi-
les-anchos, do segunda ca
lidad, de treinta y seis 
áreas cincuenta y ocho 
centiáreas. Linda por O. y 
Al. con tierras de D. Ma
nuel Olarte, por el P. con 
otras de D. Pedro Botas y 
Pedro Fuertes y por el N. 
con tierra de Pascual Car
ro. Tasada eu trescientas 
cincuenta pesetas 350 

18. Otra tierra cente
nal secana do primera cali
dad al sitio de Manjarin, 
de cabida de setenta'áreas 
cuarenta y cinco centi
áreas. Linua por el O. con 
camino do Piedralba, por 
el M. con otra de D. José 
Moreda, por el P. con tie
rra de D. Manuel Olarte y 
por el N . con otra del se
ñor Moreda y Adiles-an-
chos. Tasada "en quinion-
tas pesetas 500 

¡í). Otra tierra cente
nal, secana, de tercera ca
lillad, al sitio del Teso del 
Vite, do cabida de setenta 
y dos áreas veinte y una 
centiáreas. Linda por el O. 
con camino perdido, porel 
M. cou tierra de Domingo 
Andrés, por el P. con tier
ra do herederos de D. Se 
bastian Obregon y por el 
N. otra de D. José Moreda. 
Tasada en trescientas c in 
cuenta pesetas 350 

Rcmale para el dia 10 de Marzo. 

20. Una tierra cente
nal, secaba, de torcera ca 
lidad, al sitio de los Hor
nos, do treinta y una áreas 
setenta centiáreas. Linda 
por el O. con tierra de don 
José Moreda, porel M. con 
otra de herederos do don 
Sebastiau Obregon, por el 
P. con tierra que fué de 
Manuel Eubio y por el N . 
con camino de Cuevas. 
Tasada en cuarenta y cin
co pesetas 45 

21. Otra tierra trigal, 
soeana, de segunda cali
dad al sitio de-Prado-Oto
ño , de cabida de veinte y 
una áreas troco centiáreas. 
Linda por e! O. con tierra 
de herederos de ü . Anto
nio Gullou, por el M. y N. 
cou otra de D. Pedro Bo
tas y por el P. con carre
tera de Madrid á la Coru
lla. Tasada en trescientas 
pesetas 300 

22. Otra tierra trigal, 
secana, do segunda cali
dad al sitio do la Arboleda, 
de cabida do dos áreas 
treinta y cuatro centi
áreas. Linda por el O. con 
la carretera, por el M. y 
P. con tierras de ti. Joa
quín Manrique y Domingo 
Carro y por el N. con otra 
de 1). Pedro Botas. Tasada 
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en quince pesetas 15 
23. Otra t i e m trigal, 

secana, de segunda cali
dad al sitio do Prado de 
Cazadores y Fuente-enca
lada, de treinta y siete 
áreas cincuenta y siete 
centiáreas. Linda por el O. 
con tierra de Manuel Gar
cía, de S. Andrés, por el 
M. con otra de herederos 
de D. Sebastian Obregon, 
por el P. con tierra de di
chos herederos y por el N . 
con camino de Piedialha. 
Tasada on trescientas cin
cuenta pesetas 350 

24. Otra tierra trigal, 
sacana, de segunda cali
dad al sitio do Heguero del 
Arzobispo, de cabida de 
dos áreas, setenta y dos 
centiái eas. Linda por el O. 
con itegiioro de las Huer
cas, por el M. con tierra de 
José Calvo do Brazuelo, 
por el V. con la via-férrea 
y por el I \ . con tierra de 
Pedro Fuertes. Tasada .en 
cien pesetas 100 

25. Otra tierra trigal, 
regadía de secunda cali
dad, en el mismo sitio que 
la anterior, do cabida de 
diez áridas, noventa y sois 
centiáreas. Linda por el O. 
con la •via-fórreo, por. el 
M. con tierra de José Cal 
vo do Brazuelo, P. con tie
rra de D. Pedro Botas y 
por el N. con otra de E s 
teban Alonso. Tasada en 
cuatrocientas pesetas . . . . 400 

20. Otra tierra trigal, 
regadía, de segunda cal i -
lidad al sitio de la Sieura 
do cabida do diez y ocho 
áreas setenta y nueve cen-
tiáre;is. Linda por el O. y 
N. con tierras de D. Ma
nuel Rubial de liembibre, 
por el M. con otra de San
tiago del Palacio y por el 
P. con Koguerodo'la Sen-
ra . Tasada en mil pesetas. 1.000 

R a m l s p a m el din 12 de Mano. 

27. Una tierra, trigal, 
regadía, de secunda cali
dad, al sitio del Tiro de la 
Bola ó la Zapata, de cabida 
de siete áreas cuatro cen
tiáreas. Lmdíupor ol Orien
te con reguero de la Sen-
ra, por el Mediodía y Po
niente coa camino de los 
Molinos y por el Norte con 
tierra de Santiago del Pa
lacio. Tasada dicha finca 
en trescientas veinteyein-
co pesetas 325 

28. Otra tierra, trigal, 
regadiade primera calidad, 
al sitio del Tiro de la Bola, 
de cabida de cincuenta y 
cuatro áreas, dos centi
áreas. Linda por el Oriento 
con reguerode laObra-raa-
yor y tierra de herederos 
de D. Sebastian Obregon, 
por el Mediodía con cami
no de Carniceros, camino 
de Nistal, ó calle de la Za
pata, y tierra de D. Pedro 
Botas y I ) . José Moreda, 
por el Poniente con cami
no del mencionado pueblo 
de Nistal y por el Norte con 
tierras de Ü. Pedro Botas, 
Manuel Jarrin y Tomás 
Nistal. Tasada en tres mil 

cuatrocientas c i n c u e n t a 
pesetas 3.450 

29. ü n a tierra trigal, 
seeana de segunda calidad, 
al sitio de los Torraos, do 
cabida de veinte y una 
áreas trece centiáreas. L i n 
da por el Oriente con tier
ra de Antonio Silva, por 
el Mediodía con otra de he
rederos de D . Sebastian 
Obregon, por el Poniente 
y Norte con otra do D. Pe
dro Botan. Tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. 250 

30. Otra tierra, trigal, 
secana, de segunda calidad 
en el mismo sitio que la 
anterior, de cobidade vein
te y ocho áreas diez y ocho 
centiároa». Linda por el 
Oriente con tierras de don 
Manuel Ohirte y D. José 
Moreda, por el Mediodía 
con otra de dicho señor de 
Olarte, por el Poniente con 
tierra de herederos do don 
Matías Arias y por el Norte 
con tierra de'dicho U. Ma
nuel Olarte. Tusada en 
ciento cincuenta pesetas.. 150 

31. Otra tierra conto-
nal, secana, de primera ca
lidad, al sitio de las Prado-
ras de las Gatiüns, de c a 
bida de veinte y una áreas, 
trece centiáreas con más 
dos celemines que equiva
len cu junto á veinte y 
cinco áreas ochenta y cua
tro centiáreas. Linda por 
el Oriento y Poniente con 
tierras do ü . José Moreda, 
por el Mediodía con otra do 
Santiago del Palacio y por 
el Norte con tierra de lie-
rederos do Domingo Gon
zález . Tasada en ciento 
veinte y cinco pesetas 125 

32. Una tierra, término 
también do esta ciudad, al 
sitio del Plantel, trigal, se
cana, de segunda calidad, 
de veinte y ocho áreas, 
diez y ocho centiáreas, que 
linda a! Oriente con la (Ja
rretera de Galicia y tierra 
de Antonio Alonso, Medio
día otra do D. Santiago 
Franco, Poniente otra de 
D. José Moreda y Norte 
tierra de D.Toribio Alonso. 
Tasada en cuatrocientas 
pesetas 400 

33 Una pradera, en di
cho sitio del Plantel, seca
na, de segunda calidad, de 
cabida de veinte y una 
áreas, trece centiáreas, lin
da por Oriente con la car
retera, Mediodía y Ponien
te con el Plantío y Norte 
pradera deMauuel Cordero. 
Tasada en trescientas se
tenta y cinco pesetas 375 

NOTA. Las 33 fincas que quedan 
deslindadas, correspondientes á las 
heredades de Peñalba y Santo To
mé, ambas on término de esta ciu
dad, se reraataráu finca por finca, 
ó cada una por sí, en los dias que 
esto edicto señala, con arreglo á lo 
dispuesto por la superioridad de la 
provincia 
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P a m el dio. 14 de Mano. 
34. Una tierra, cente

nal, en término de Celada, 
de primera calidad, al sitio 
de la Cruz de Cuevas, de 
cabida de cuarenta y dos 
áreas veinte y siete c e n t i á 
reas. Linda por el O. y P. 
con tierras de herederos de 
D. Matías Arias, por el M. 
con camino de Cuevas y 
por el N . con tierra de Ro
que del Rio. Tasada en 
ciento treinta pesetas 130 

35. Otra tierra, cente
nal, secana, de primera 
calidad, al sitio de la Suer
te, y en dicho pueblo, do 
veinte y tres áreas, cua
renta y siete ceníiáreus. 
Linda por el O- y M. con 
tierras de herederos de don 
Matias Arias, por el P. con 
otra de Roque del Rio y 
por el N . con otra de he
rederos de Fernando Vaca. 
Tasada on ocheuta pose
sas 80 

3G. Otra tierra, cente
nal, secana, en dicho pue
blo, de tercera calidad, al 
sitio do la Encina de los 
Huesos, ó Caña-évia, de 
siete áreas cuatro cent iá
reas, Linda por el O., M. y 
Pouientc con tierras de la 
Testamentaria de D. Ma
tias Arias y por el N . con 
otra de Juan de la Figuo-
ra. Tasada en diez pesetas. 10 

37. Otra tierra trigal, 
regadía de primera cali
dad, al sitio del Reguero 
de D. José, de cuatro 
áreas, ocho centiáreas. L i n 
da por el O. con tierra de 
Don Joaquín Manrique,por 
el M. con otra de los here
deros do D. Matias Arias, 
por el P. con tierra de don 
José Martínez, vecino de 
San Martin del Agostedo 
y por el N. con otra do he
rederos de D. Manuel Gar
cía. Tasada on cincuenta 
pesetas 50 

38. Otra tierra trigal y 
centenal, de eesunda cali
dad, al sitio del Otero, de 
veintitrés áreas cuarenta 
y siete centiáreas. Linda 
por el O. que está cercada 
con camino de Nistal, por 
el M. con camino do Cola
da, por el P. con tierra de 
Luis Cuervo y por el N . 
campo común. Tasada en 
quinientas veinte pesetas. 520 

39. Otra tierra trigal, 
regadía de primera calidad 
al sitio del Paderin, de ca
bida de cinco áreas veinte 
y ciuco centiáreas. Linda 
por ol O. con tierra de he
rederos doD. Marcos Arias, 
por el M. con la moldcra, 
por el P. con reguero del 
palerín, y por el N. con 
tierra de Luis Cuervo, T a 
sada en ciento setenta pe
setas 170 

40. Otra trigal, rega
día, de primera calidad, en 
el mismo sitio que la ante
rior, de hacer cuatro áreas 
setenta centiáreas. Linda 
por el O., M. y N . coatie
rras de herederos do don 
Matias Arias y por el P. 
con reguero del palerin. 
Tasada on ciento treinta 
pesetas 130 

41. Una tierra trigal, 

regadía, de primera cali
dad, en el mismo sitio que 
la anterior, de cabida de 
catorce áreas, nuevo cen-
tiároas. Linda porel O.con 
tierra de Juan de la Figue-
ra, por el M. y N. con tie
rras de herederos de don 
Matias Arias, por el P. con 
reguero del Palerino. Tasa
da en trescientas ochenta 
pesetas 380 

42. Otra tierra, trigal 
regadía de segunda cali
dad, al sitio do Palera de 
Soto, de diez y ocho áreas, 
setenta y nueve cent iá
reas. Linda por el O. con 
tierra de Juan de la Figue-
ra, por el M. con otra de 
herederos de -D. Matias 
Arias, por el P .y N . con ol 
camino Real y público. 
Tusada cu cuatrocientas 
diez pesetas 410 

43. Otra trigal, rega
día, do segunda calidad, 
a! sitio del Padrón, de cua
tro áreas, sesenta y nuevo 
centiáreas. Linda por el 
O., M. y N . con tierras de 
herederos de D. Matias 
Arias y por el P. con la ca
rretera. Tasada eu ciento 
veinte y cinco pesetas 125 

44. Otra tierra, trigal, 
regadía, de primera cali
dad, a) sitio de la anterior, 
de veinte y ocho áreas tre
ce centiáreas. Linda porel 
O. con tierra do D. Joa
quín Manrique, por ol M. 
y N. con tierras de here
deros de D. Matias Arias y 
por ol P. con la carretera' 
general. Tasada en sete
cientas setenta y ciuco 
pesetas 775 

45. Otra tierra, trigal, 
regadía de segunda cali
dad, cnel mismo sitioque la 
aulcriar, de cabida de cua
tro áreas, sesenta y nuevo 
centiáreas. Linda por el O. 
y M. con tierra de herede
ros de D. Matias Arias, por 
el P. con otra do D. Joa
quín .Manrique y por ol N . 
con tierra de Juan de la 
Fignera. Tasada en ochen
ta y cinco p e s e t a s . . . . . . . . 85 

4G Otra tierra, cente
nal, secana de segunda ca 
lidad, al sitio del Chano, 
de veinte y un áreas, tre
ce oentiáreas. Linda porel 
O. con tierra de Roque del 
Rio, porel M. con otra de 
Antonio Martínez, por el 
P. con tierra de herederos 
do D. Matias Arias, y por 
el N . con otra do herederos 
de Felipe Silvan. Tasada 
en treinta y siete pesetas 37 

47 Otra tierra, trigal 
regadia, de segunda cal i 
dad, al sitio de Trasmolino, 
de cabida de nueve áreas 
trien ta y nueve centiáreas. 
Linda por el O. y N . con 
tierras do Roque del Rio, 
por el M. con otra do here
deros de D. Matias Arias y 
por ol P. con reguero de 
T r a s m o l i n o . Tasada en 
ciento diez pesetas 110 

48 Otra trigal y cente
nal, s e c a n a do segunda 
calidad, al mismo sitio que 
la anterior, de c a t o r c e 
áreas n u e v e centiáreas. 



Linda por el O. con tierra 
de la Magdalena de Castvi-
11o de las Piedras, por el M. 
con otra de herederos de D. 
Matías Arias, por el P. con 
reguero de Trasmolinos y 
por el N. con otra do José 
del Rio. Tasada en ciento 
diez pesetas 110 

49 Otra, trigal, secana. 
de segunda Calidad, en el 
mismo sitio quelaantorior, 
de cabida de siete áreas, 
cuatro centiáreas. Linda 
por O. y N. con tierra de 
herederos do D. Matías 
Arias, por el M. con otra 
del Estado y por el Po
niente con coa tierra de 
Narciso Silva. Tasada en 
sesenta y ciuco pesetas... 65 

50 Otra tierra, cente
nal, secana de segunda ca
lidad, alsitio del Chano, de 
liacev veinte y una áreas, 
trece centiáreas. Linda por 
O. con tierra de herederos 
de D. Matios Arias, por el 
M. con otra de Melchor del 
Rio, por el P. con campo 
de Concejo y por el N . cun 
reguero denominado de 
VaTdediego.Tasadaen cien
to diez pesetas 110 

51 Otra tierra, trigal, 
secana, de segunda cali
dad, al sitio de Quomadi-
llas chicas, de cuarenta y 
dos áreas, veinte y siete 
centiáreas, Linda por O, 
con tierra de herederos de 
U . Miatias Arias, y Roque 
del R io, por el M." con otra 
de Joquin Gómez, por el 
P. con tierras do herederos 
de dicho D. Matías y Lá
zaro Ramos y por el N . 
con otra de Antonio Silva, 
vecino de San Andrés. T a 
sada en doscientas c in
cuenta pesetas 250 

52. Otra tierra, cente
nal, secana, de tercera ca 
lidad, al sitio de Valdevulla 
de veinte y ocho áreas, 
diez y ocho centiáreas. 
Linda por el O. con tierra 
de Joaquín Gómez, por el 
M. con otras del Ayunta
miento de Astorga y de he
rederos de D. Matias Arias, 
por el P. y N. con tierras de 
herederos de dicho Sr. don 
Matias. Tasada en setenta 
pesetas 

53. Otra tierra, trigal . 
y centenal, secana, do se
gunda calidad, al mismo 
sitio que la anterior, su ca
bida, veinte y ocho áreas, 
diez y ocho centiáreas. 
Linda por el O. con tierra 
de D." Demetria Obregon, 
por el M.' y P. con otras de 
herederos de 1). Matias 
Arias y N. con tierra de 
Juan de la Figuera. Tasada 
en ciento diez pesetas 110 

54. Otra tierra, cente
nal, secana, do segunda 
calidad, al sitio del Campo, 
do cabida de cincuenta y 
seis áreas, treinta y seis 
centiáreas. Linda O. con 
tierra do herederos de don 
Matias Arias, por el M. con 
otras de los mismos here
deros y Nicolás Prieto, por 
el P. con tierra de Francis
co Rebaque y por el N . con 
otra de L>. Joaquín Pernia, 

70 

vecino de Astorga. Tasada 
en doscientas cuarenta pe-
sotas 240 

55. Otra tierra, cente
nal, secana de tercera c a 
lidad, al sitio de la Pedrera, 
de hacer veinte y ocho 
áreas, diez y ocho centi
áreas. Linda por el O. con 
tierra de D. Joaquín Man
rique, por el M. con- otra 
del mismo D. Joaquín, por 
el P. con tierra do herede
ros de Roquo Garcia y por 
el N . con otra do Juan de 
la Figuera. Tasada en se
tenta pesetas 70 

56. Otra tierra, ttigal 
centenal, secana, desegun-
dacalidad, al sitio de los 
Valles de Abajo y término 
de Cuevas,decabidadecua-
renta y dos áreas, veinte y 
siete centiáreas. Linda por 
el O., M. y P. con tierras de 
herederos do D . Matias 
Arias, y N. con otra do 
Agust ín Martínez, vecino 
do dicho pueblo do Cuevas. 
Tasada en doscientas c in
cuenta pesetas 250 

57. Otra tierra, en el 
mencionado pueblo dcCue-
vas, centenal, secana, de 
segunda calidad, al sitio 
de la Canal de los Castros, 
de diez áreas, cincuenta 
y seis centiáreas. Linda por 
el O. con tierra de herede
ros de Felipe Silvan, por 
el M. con otra de Antonio 
Martínez, por el P. con tie
rra de herederos do D. Ma
tias Arias y por el N . con 
la do José del Rio. Tasada 
en treinta y cinco pesetas. 35 

58. Otra tierra, térmi
no de Picdralba, centenal 
secana, desegundacalidad, 
al sitio do los Melgares, de 
hacer veinte y una áreas 
troce centiáreas. Linda O. 
con tierra de Roque del 
Rio, por el M., P. y N. con 
otra de herederos de don 
Matias Arias de Astorga. 
Tasada en cien pesetas. . . 100 

Tipo total do subasta 
para la anterior heredad, 
cuatro mil cuatrocientas 
veinte y dos pesetas 4.422 
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59. Una tierra en tér
mino de Celada, centenal, 
secana de segunda y ter
cera calidad, al sitio de Te
so Tinoso y la Torro, de ca
bida do tres hectáreas y 
diez áreas. Linda por el O. 
con camino de la Torro, 
por el M. con tierra de Ma
nuel Silva, vecino do San 
Andrés, por el P. con tier
ras do herederos de Mi
guel Posada y otros y por 
el N. con otra do Bernar-
díno Ramos, vecino de Ce
lada. Tasada en dos mil se
tecientas veinte pesetas.. 2.720 

60. Otra tierra on el 
mismo termino que la an
terior, trigal secana de se
gunda calidad, al sitio del 
Valleyo, de hacer cincuen
ta y sois áreas, treinta y 
seis centiáreas. Liúda por 

el O. con camino de la To
rre, por el M. con tierras 
de José y Hoque del Rio, 
P. con tierra de José Ares 
de Valdespino y por el N . 
con otra do herederos de 
ü . Matias Arias. Tasada en 
seiscientas pesetas 600 

61. Otra tierra on di
cho término, centenal, se
cana, de segunda calidad, 
en el mismo sitir que la 
anterior, de cabida de sie
te áreas,cuatrocontiáreas. 
Linda por el O. con tierra 
de José del Rio, por el M. 
con otras de Gerónimo 
González y herederos do 
D. Manuel .Tarrin, por el P. 
con la carretera y por el 
N. con tierra de José dol 
Rio. Tasada en cincuenta 
pesetas 50 

62. Otra centenal se
cana de tercera calidad, en 
el mismo sitio que la ante
cedente y sitio de la Fuen
te, tiene dos mangadas, de 
cabida de setenta áreas, 
cincuenta y cuatro centi
áreas. Linda por el O. con 
calle pública y huertas de 
D. Joaquín Manrique y Do
mingo Ramos, por ¿1 M. 
con tierras de herederos de 
D. Matias Arias y 1). Joa
quín Manrique, por el P. 
con tierra de Roquo del 
Rio y por el N. con otras 
de herederos de Felipe S i l -
van y Domingo Ramos. 
Tasada en seiscientas pe
setas 600 

63. Otra tierra en dicho 
término centenal secana 
de tercera calidad al sitio 
de los Huesos, do veinte y 
una áreas, trece centi
áreas. Linda O. con tierra 
do hereaeros de D. Matias 
Arias, M. con otra de José 
Jarrin de San Andrés, P. 
con tierra de Antonio Mar
tínez y N. con otra de Lá
zaro Martínez, vecinos do 
Celada. Tasada en ciento 
veinte pesetas 120 

64. Otra tierra trigal, 
regadía de primera calidad 
al sito del Padrón y térmi
no do dicho pueblo do Co
lada, de cabida de diez y 
ocho áreas setenta y seis 
centiáreas. Linda por el O. 
con tierra do D. Antonio 
Alvaroz Fernandez, por el 
M. con huerta do Ucnito 
Cepeda, P. v N. con tier
ras de herederos de D. Ma
tias Arias. Tasada en qui
nientas pesetas 500 

65. Otra tierra cente
nal, sefcana, de segunda 

\ calidad, al sitio del Campo 
y término que las auterio-
res, de cabida de catorce 
áreas, nueve cent iáreas . 
Linda por O. con tierra do 
Bernardino Ramos, M. con 
otra de Miguel Silva, P. 
con tierra de Nicolás Prie
to y N. con otra de José 
Silva, vecino de Rectiria. 
Tasada en sesenta pesetas. 60 

66. Otra tierra en el 
mismo término trigal y 
centenal secana de segun-
calidad, on igual sitio que 
la anterior, de hacerochen-
ta y cuatro áreas, cincaen-
y ocho centiáreas. Linda 

O. y M. con tierras de 
Juan de la Figuera, P. con 
otra de D. José Moreda y 
N. con tierra de herederos 
de Francisco Castrillo. T a 
sada en cuatrocientas c in 
cuenta pesetas..'. 450 

67. Otra tierra en el 
mismo término, centenal, 
secana de segunda calidad 
al sitio do la Peata, cabida 
do catorce áreas, nueve 
centiáreas. Linda O. con 
tierra de Juan do la F i 
guera, M. con otra de he
rederos de D. Matias Arias, 
P. con tierra en erial y N . 
con otra de herederos do 
Manuel Garcia, vecinos de 
Colada. Tasada en cin-

i cuente pesetas 50 
68. Otra tierra cente

nal secana, de tercera ca
lidad, en el mismo sitio 
que la anterior, de catorce 
áreas, nueve centiáreas. 
Linda O. con tierra de Ber
nardino liamos, M. con 
otra do Bonito Celaday he
rederos de D. Matias Arias, 
P. con tierra do D. Joa
quín Manrique, N. con 
otra de herederos' del re
ferido D. Matias Arias. T a 
sada eu veinte y cinco pe
setas '. "25 

69. Otra tierra cente
nal secana do segunda ca
lidad entre rayas de Colada 
y Cuevas, al "sitió de L a 
guna roya, de veinte y c in
co áreas ochenta centi
áreas. Linda O. con tierras 
de herederos de Miguel 
Quiñones y los de Santiago 
Posada, M. con otra de he
rederos de Francisco Prie
to, 1'. con tierra de Juan 
de la Figuera y N*. con re
guero valdio." Tasada en 
cincuenta pesetas 50 

70. Otra tierra trigal 
secana do segunda calidad, 
en término de Celada, al 
sitio de las Qucinadillas 
grandes, de veinte y ocho 
áreas diez y ocho'centi
áreas. Linda por el Oriente, 
P. y N . con tierras de he
rederos do D. Matias Arias 
y por el M. con otra de la 
'heredad del Sr. Oballo. T a 
sada en ciento veinte y 
cinco pesetas 125 

72. Un prado abierto 
regadío, de primera cali
dad, al sitio de la Huorga. 
de ventiocho áreas, cator
ce centiáreas, Linda O . 
con reguero de la C i 
g ü e ñ a , M. tierra de here
deros de D. Matias Arias, 
P. con otra de los do don 
Esteban del Rio, y por el 
N. con tierras de Juan de 
la Figuera y Bernardino 
Ramos.Tasada en quinien
tas pesetas 500 

73. Un prado abierto 
regadío de segunda cal i 
dad, en el mismo sitio quo 
el anterior, cabida de seis 
áreas y veinte y cuatro 
centiáreas. Linda O. con 
prado de herederos de Fer
nando Nistal, M. con o.tro 
de los herederos do D. Ma
tias Arias, P. con prados 
de Pedro de Vega y here
deros de Esteban del Rio y 
por el N . con otros de Bor- J 



íf'.if 

nardino Ramos y Juau de 
Figueva. Tasado ou ochen
ta pesetas 80 

74. Otro prado abierto 
regadío y secano por mitad, 
de segunda calidad, al s i 
tio del Gatiflal, de once 
áreas y sesenta y dos cen-
tiáreas. Linda O. con tier
ra de herederos de D. Ma
t ías Arias, y rio de & me
dias, M. con tierra de he
rederos de Salustiano Gon
zález de Reyero, P. con 
reguero servidumbre y N. 
con rio de á medias. Tasa
do en ciento veinte pe
setas 120 

75. Otra tierra en tér 
mino de Cuevas, centenal 
secana de segunda calidad 
en el sitio de Vinales, de 
cabida de echenta y cua
tro ¡ireas y cincuenta y 
cuatro centiáreas. Linda 
O. con la carretera vieja, 
AI. con tierra de D. Pedro 
Botas, y la venta de V a -
limbre, P. y N . con cami
nos do Valderroy y Castri-
11o de las Piedras. Tasada 
en ciento cincuenta pese
tas 150 

76. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad en el mismo sitio que 
la anterior y en dicho t ér 
mino, de cabida de cin
cuenta y seis áreas, treinta 
y seis centiáreas. Linda O. 
con tierra de José i l ar t i -
nex y otros, M. y N . con 
otras de Santiago Prieto y 
P . con tierra de D. Pedro 
Botas. Tasada en ciento 
sesenta y cinco pesetas.. . 165 

71. Una huerta de pra
dera cercada de piedra en 
seco, al sitio do la Puente, 
de una hectárea, doce 
áreas, sesenta y tres centi-
iireas. Linda O. con la 
huerta de Eoquo del liio y 
com pafieros, M. con regue
ro servidumbre, P. y N. 
camino de Kistal . Tasada 
en dos mil pesetas 2.000 

Tipo total de subasta pa
ra la anterior heredad, seis 
mil trescientas sesenta y 
cinco pesetas 6.365 

llerL'dtilI Ittiilndn CuMIiI» de IKomos, 
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77. Una tierra centenal 
en el pneblo de Celada se
cana de segunda calidad al 
sitio del Campo, de veinte 
y una áreas, setenta y dos 
centiáreas. Linda O. tierra 
do Doming'o Carro, M. con 
otra de D. Jugó .Moreda, P . 
con tierra do D. Joaquín 
Manrique y N. con otra 
de D. Toribio Alonso lilas, 
vecino do Astorga. Tasada 
en ochenta pesetas 80 

78. Otra tierra cento-
íial secana y en dicho pue
blo do segunda calidad, en 
el mismo sitio que la ante
rior, de cuarenta y dos 
áreas, y veinte y dos cen
tiáreas. Lindo O. con tier
ras del Estado y de D. Joa
quín Manrique, 11. y V. 
ron otras de herederos de 
U . Matías Avias y do dou 

José Moreda, y N. con tie
rras de Domingo Andrés y 
Agust ín Alonso. Tasada en 
ciento cincuenta y cinco 
pesetas 155 

79. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad, al sitio del Campo, 
de treinta y cinco áreas 
veint idós centiáreas. Linda 
O. y P. con tierras de he
rederos do D. Matías Arias, 
M. con otra de Manuel S i l 
va, N . con tierras de Do
mingo Andrés y Agust ín 
Alonso. Tasada en ciento 
treinta pesetas 130 

80. Otra tierra en di
cho término, centenal se
cana de segunda calidad, 
al sitio de la Pedrera, de 
veinte y ocho áreas, diez 
y ocho centiáreas. Linda 
por el O. con tierra de he
rederos de D. Matías Arias, 
por el M. con otra do don 
Juau Iturriaga, P. con tie
rra de Esteban Alonso y 
N. con otras de José Silva 
y D. Juan Iturriaga, veci
nos de Astorga. Tasada en 
ciento diez pesetas 110 

81. Otra tierra cente
nal en el citado término, 
secana do tercera calidad, 
al sitio de Alcarabanes, de 
quiuce úreas, cincuenta y 
ocho centiáreas. Linda O. 
con tierra de José Jarrin, 
M. y N. con otra de Juau 
de la Figuera y P. con 
otra de D. Estoban Ochoa. 
Tasada en sesenta y cinco 
pesetas 65 

82. Otra tierra en di
cho término, centenal, se- ' 
cana de segunda calidad, 
al sitio de Valderulla, de 
cabida de quince áreas, 
veinte y seis centiáreas. 
Linda O. con camino de 
Cuevas á Astorga, M. con 
tirara de Simón Mcloudez, 
P. con otra de José del Kio 
y N . con tierra do José 
Silva. Tasada eu ochenta 
pesetas 80 

83 Otra t ierna en el 
mismo término que la an
terior, centenal secana de 
tercera calidad, al sitio do 
Montando, do diez y siete 
áreas sesenta y una centi
áreas. Linda O. con cam
po de Concejo, M. con tie
rra de D. Manuel Jarrin, 
P. con campo valdio y N . 
con tierra de D. Joaquín 
Manrique. Tasada eu trein
ta pesetas 30 

81- Otra tierra en dicho 
término, centenal secana 
de tere»;ra calidad, al sitio' 
do Tesoventana, quo hace 
veinte y una áreas trece 
centiáreas. Linda O. con 
tierras de herederos do F e 
lipe Silvuu y do Ü. Matías 
Arias, M. y P. con otra de 
Juan Fernandez y N . tie
rra da Benito Celada,Tasa
da en treinta pesetas '.iü 

85 Otra tierra coutonal 
secana, de tercera calidad, 
al mismo sitio quo la ante
rior, de cabida do veinte y 
dos áreas, treinta una cen
tiáreas. Linda por el O. con 
campo do Concejo, M. con 
tierra de herederos do ü . 
¡¿•¿tías Asias.l'.couotvade 

Roquedelllio, y N con otra 
de José Jarrin vecino de 
Astorga. Tasada en trein
ta pesetas 30 

86. Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad en el mismo sitio que 
la anterior, hace veinte y 
una áreas, trece centiá
reas, Linda O. con tierra 
de Antonio Fuertes, M. 
con campo de Concejo, P. 
con tierra de herederos de 
D. Matías Arias y N. con 
otra de Antonio Martínez 
Tasada en cuarenta pese
tas 40 

87. Otra tierra cente
nal secana de tercera ca
lidad en el mismo sitio 
quo la anterior do diez y 
ocho áreas y diez y nuevo 
centiáreas. Linda O. tierra 
de Boque del l í io, M. con 
otra de herederos de don 
Matias Arias, P. y N. con 
tierras de Juan de la F i 
guera. Tasada en cuarenta 
pesetas 40 

88. Otra, tierra, cente
nal secaua de tercera ca
lidad en el mismo sitio 
que la anterior, de veinte 
y una áreas, trece centiá
reas. Linda O. y P. con 
tierras de herederos de don 
Matias Arias, M. con cami
no del Vago y por el N . 
con tierra de Antonio Mar
tínez. Tasada eu cuarenta 
pesetas 40 

89. Otra tierra cente
nal secana do tercera cali
dad en el mismo sitio que 
la anterior, de cabida do 
tre intaye incoárcas , veinte 
y dos centiáreas. Linda 
por el O. con tierra de do
ña Marcelina y de D." De
metria Obregon é Izcar 
vecinas de Serrada, M. y 
P. con otras de herederos 
de D. Matias Arias y N . 
ceu tierra do Benito Cela
da. Tasada en treinta y 
cinco pesetas 35 

90. Otra tierra cente
nal secana do tercera cali
dad al sitio del Aspera de 
cabida do diez áreas c in
cuenta y seis centiáreas. 
Linda O. con tierra de he
rederos de Bsrnardino del 
liio, M. con otra de here
deros de 1). Matias Arias, 
P. con tierra do Bernardi-
uo Hamos y N. otra de To
más Níntal. Tasada, eu 
treinta y cinco pesetas.. . 35 

31. Otra tierra cente
nal secana de torcera cali
dad, en el mismo sitio que 
la anterior, hace de sem
bradura catorce áreas, nue
ve centiáreas. Linda O. 
con tierra de liaimundo 
Cepeda, M. con otra do 
lierodoros do Felipe Silvau, 
P. con tierra de Bernardi-
uo Ramos y N. con otras 
de Tomás ísista) y de lie-
rederos de Felipe Silvau. 
Tasada en sesenta pesetas. 60 

1)2. Otra tierra cente
nal secana do tercera cali
llad en el mismo sitio que 
la anterior de cabida do 
diez áreas. Linda O. con la 
carretera, M. con tierra 
de he.odcros de 1J. .Matias 
Arias, P. con campo de 

Concejo y N . con tierra de 
herederos de Fernando do 
Vega. Tasada en cuarenta 
pesetas 40 

93. Otra tierra trigal 
regadía de segunda cali -
dad al sitio de Trasmolino, 
de cabida de diez áreas, 
cuarenta y cuatro centi
áreas. Linda O. con tierra 
del Estado, M. con otra de 
lo Magdalena, de Castrillo, 
P. con reguero de Concejo 
y N. con tierra de herede
ros do D. Matias Arias. T a 
sada en ciento ochenta pe
setas 180 

94. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad en el mismo sitio que 
la anterior de cabida de 
siete áreas cuatro centi
áreas. linda O. con tierra 
de Roque del Kio, M. con 
otra del Estado, P. y N . 
con tierras de herederos do 
D. Matias Arias. Tasada 
en cincuenta y cinco pese
tas 55 

95. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad en el mismo sitio que 
la anterior, cabida de seis 
áreas, cuarenta y seis cen
tiáreas. Linda porelO.con 
tierra de herederos de D. 
Matias Arias, M. y P. con 
otras del Estado, y N. con 
la inoldera. Tasada en c in
cuenta pesetas 50 

96. Otra tierra cente
nal secana de tercera ca 
lidad al sitio de Valderulla 
de diez áreas, cincuenta y 
seis centiáreas. Linda O., 
M. y P. con tierras de he
rederos de i) . Matias Arias, 
y N.con reguero do Valde
rulla. Tasada en sesenta 
pesetas tso 

97. Otra tierra trigal 
regadía, de segunda cali
dad al sitio del Pradico, 
hace de sembradurii dos 
áreas tre íntay cuatro cen
tiáreas. Linda O. con tier
ra de D. Antonio Alvarez, 
M. con otra de Juan de la 
Figuera, P. y NT. con tier
ra do herederos de 1). Ma
tias Arias. Tasada en trein
ta y cinco pesetas 35 

98. Otra tierra trigal 
regadía de primera calidad 
al sitio del Pedron, de cin
co áreas, cuarenta y cinco 
centiáreas. Linda O., M. y 
N . con tierras de herede
ros de D. Matias Arias y P. 
con la carretera. Tasada 
en ciento cuarenta pe-
sotas 140 

99. Una tierra trigal 
regadía de primera calidad 
en el mismo sitio quo la 
anterior, de cuatro áreas 
sesenta y ocho centiáreas. 
Linda O., Si. y N. con tie
rras de herederos do dou 
Matias Arias y P. con la 
carretera. Tasada en cien
to veinte y cinco pesetas. 125 

100. Otra tierra trigal 
regadía, de primera cali
dad, al sitio del Palerino, 
de cabida de tres áreas, 
doce centiáreas. Linda O. 
con tierra do herederos de 
D. Matias Arias, M. con 
camino de la Moldcru, I' , 
con tierra de D. Pedro 
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León de Castro Frangani-
11o y N. con otra deD. Joa-
quin Manrique vecino da 
Astorga, tasada'en setenta 
y cinco pesetas 75 

101. Otra tierra trigal 
regadía de primeva cali-
daa, en el mismo sitio que 
la anterior, de cabida de 
nueve áreas , treinta y 
nueve centiáreas. Linda 
por el O., M. y N. con tie
rras de herederos de D. Ma
tías Arias y P. con regue
ro. Tasada en doscieptas 
cincuenta pesetas 250 

102. Otra tierra trigal 
regadía de primera calidad 
en el mismo sitio que la 
anterior, de cabida de nue
ve áreas, treinta y nueve 
centiáreas. Linda por el O., 
M. y N. con tierras de he
rederos de D. Matías Arias 
y P. con reguero del Pa-
leríno. Tasada en doscien
tas cincuenta pesetas 250 

103. Otra trigal rega
día de primera calidad, en 
el mismo sitio que la ante
rior, de tres áreas, doce 
centiáreas. Linda O . , M . y 
N . con tierras de herede
ros de D. Matías Arias y P. 
con reguero del Palerino. 
Tasada en ochenta pese
tas 80 

104. Otra tierra trigal 
regadía de segunda cali
dad al sitio de las Ponte-
jas, de seis áreas, veinte y 
cuatro centiáreas. Linda 
O. y P. con tierras de don 
Pedro León de Castro Frau-

f anillo, M. y N . con otras 
e D. Joaquín Manrique y . 

Vega, Tasada en doscien
tas pesetas 200 

105. Otra trigal rega
día de segunda calidad, en 
el mismo sitio que la ante
rior, hace de sembradura 
nueve á r e a s , treinta y 
nueve centiáreas. Linda O. 
con tierra de O. Pedro 
León de Castro de Fran-
ganillo, M., P. y N. con 
otras de herederos de don 
Matías Arias. Tasada en 
doscientas veinte y cinco 
pesetas ' 225 

106. Otra trigal rega
día de segunda calidad, en 
el mismo sitio que el ante
rior, de cuatro áreas, se
senta y nueve centiáreas. 
Linda O. con tierra de don 
JoséGonzalez Valcarce, M. 
con otra de herederos de 
D. Matías Arias, P. con tie
rra de Bernardino Ramos 
y K . otra de Bartolomé 
Vega. Tasada en cien pe
setas 100 

107 Otra tierra cente
nal secaua de segunda ca
lidad al sitio de Remedia-
no, de doce áreas treinta 
centiáreas. Linda O., M. y 
N . con tierras de herederos 
de D. Matías Arias y P. con 
camino Real. Tasada en se
senta y cinco pesetas 60 

108 Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad, en el mismo sitio 
que el anterior, de veinte 
y una áreas, troce centi
áreas. Linda O. con la car
retera, M. con camino del 
Tejero, P. con tierras de 

herederos de D. Matías 
Arias y N . con otras de 
Santiago del Eio y los he
rederos del mismo señor 
Arias, vecino do Astor-
torga. Tasada en ochenta 
y cinco pesetas 85 

109 Otra centenal se
cana de segunda calidad al 
sitio del Corralón de trein
ta y dos áreas ochenta y 
siete centiáreas. Linda ,0. 
con tierra de herederos do 
D. Matías Arias, M. huerta 
de Manuel Rubio y calle 
pública, P.concaminoviejo 
y N . con huerta de Manuel 
Martínez y otra de Pedro 
Alonso. Tasada en ciento 
sesenta pesetas 160 

110 Otra trigal secana 
de segunda calidad al sitio 
de los Barreros, de cuaren
ta y dos áreas, veinte y sie
te centiáreas. Linda O. y 
N . con tierras de Juan de 
la Figuera, P. con otra de 
herederos de don Matías 
Arias y M. con pradera del 
Val . Tasada en trescientas 
pesetas 300 

111 Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad al sitio de las Carrozas 
de cabida de catorce áreas, 
sesenta y siete centiáreas. 
Linda O., M. y N. coa tie
rras de herederos de don 
Matías Arias, P. con otra 
de herederos de D. Manuel 
Jarrín de la Cuesta. Tasada 
en veinte pesetas 20 

112 Otra centenalseca
na de segunda calidad, al 
sitio de la Fuente de vein
te y dos áreas treintayuna 
Centiáreas. Linda O. con 
tierra de herederos de don 
Matias Arias, M. y P. con 
otras de Bernardino Romos 
y N. con tierra de D. Joa
quín Manrique. Tasada en 
sesenta pesetas 60 

113 Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad, al sitio de la ¿ h o g u e 
ra de once áreas catorce 
centiáreas. Linda O. coa 
camino Real, P. y N. tie
rras de herederos do don 
Matias Arias y M. con otra 
do herederos de Felipe S i l -
van. Tasada en cuarenta y 
cinco pesetas 45 

114 Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad, en el misuio sitio que 
la anterior de hacer cator
ce áreas nueve centiáreas. 
Linda O. con tierra de José 
Alonso, M. y P. otra de he
rederos de D. Matias Arias 
y N. tiorrade Antonio Gar-
cia. Tasada eu sasenta y 
cinco pesetas 65 

115 Otra centenal se
cana de tercera calidad, al 
sitio do la Esquina, de ca 
bida de veintiunaáreas tre-
co centiáreas. Linda O. y 
P. con tierras de herederos 
de D. Matias Arias, M. con 
otra do la heredad de Junco 
y N . cou tierra do doña De
metria y doña Marcelina 
Obrogoñ. Tasada en c in
cuenta pesetas 50 

116. Otra centenalse
cana de segunda calidad, 
al sitio del Pedron,devein
te y ocho áreas, diez y 

ocho centiáreas. Linda O. 
con tierra de José del Rio, 
M. con otra de herederos 
do D. Matías Arias, P. con 
camino Real y N. con tie
rra de Berniirdino Ramo?. 
Tasada en ochenta y cinco 
pesetas 85 

117. Un prado abierto 
regadío de segunda calidad 
al sitio de las fluergas, do 
catorce áreas, nuevo cen
tiáreas. Linda O. con re
guero de la Cigüeña, M. 
con tierra de herederos de 
D. Matías Arias, P. con 
prado de Pedro de Vega de 
Nistal y N . con otra de he
rederos de D. Matías Arias 
y los de Fernando de V e 
ga. Tasada en doscientas 
sesenta pesetas 260 

118. Otro prado rega
dío de segunda calidad en 
el mismo sitio que el ante
rior, hace una mangada 
que la atraviesa un regue
ro, de cabida de catorce 
áreas, nueve contiáreas . 
Linda O. con prados de he
rederos de D. Matías Arias 
y Bernardino Ramos, P. 
con reguero de la Cigüeña 
y prado do Juan de la F i 
guera y N. con prados de 
D. Gabriel Franco y A n 
drés Alonso. Tasada en 
doscientas sesenta pesetas. 260 

119. Otro prado rega
dío de tercera calidad eu el 
mismo sitio que el ante-
ríor .denueveáreas , treinta 
y una centiáreas. Linda 
O. con prados de D. Juan 
Iturriaga, M. con otra de 
Roque del Rio, P. con pra
do de Luis Cuervo y N . 
términa en punta. Tasada 
en ciento sesenta pesetas. 169 

120. Una tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad, en término misto de 
Celada y Cuevas, al sitio 
de Iruelas, de cabida de 
cuarenta y dos áreas, y 
veinte y siete centiáreas. 
Linda O. con tierra de Luis 
González de Cuevas, M. 
otra de D. Joaquín Manri
que, P. con tierra de here
deros de D. Matias Arias, 
y N . con otra de Pedro 
Vega. Tasada en doscien
tas treinta pesetas 230 

121. Otra centenal, se
cana de segunda calidad 
en término de Celada, al 
sitio de la Chuguera, de 
cuatro áreas, sesenta y 
nueve centiáreas. Linda O. 
con tierra de Agustín Mar
tínez, M. con camino Real, 
P. con tierra de Roque del 
Rio y N . con otra de here 
deros de D. Matías Arias. 
Tasada en treinta pesetas. 30 

122. Otra tierra cente
nal secana do segunda c a 
lidad, al sitio do las Irue
las, de diez áreas, cincuen
ta y seis centiáreas. Linda 
O. "con tierra de herederos 
de D. Matías Avías, M. cou 
otra do Agustín Martínez, 
P. con las arcas divisorias 
y tierra de Andrés Ramos 
y N . con otra de herederos 
de Miguel Posada. Tasada 
en cincuenta pesetas 50 

123 Otra tierra cente
nal secana de segunda c a 

lidad, al sitio de la Fuente, 
de cabida catorce áreas, 
nueve centiáreas. Linda 
O., M. y N. con tierras de 
herederos de don Matias 
Arias y P. con otra do R o 
que del Rio, vecino de C e 
lada. Tasada en sesenta 
pesetas 60 

124 Otra trigal regadía 
de segunda calidad al sitio 
de las Poutejas, de cuatro 
áreas, sesenta y ocho cen
tiáreas. Linda (X con tier-
re de don Pedro León de 
Castro Franganillo, M. y 
P. con otras de herederos 
de D. Matías Arias y N . 
con otra de D. José Gonzá
lez Valcarce. Tasada eu 
cien pesetas 100 

125 Otra tierra cente
nal secana de segunda c a 
lidad al sitio de los Campos 
de veinte y una áreas, tre
ce centiáreas. Linda O. con 
tierra de D. Joaquín Per-
nía, M. con otra de Fran
cisco Rebaque, P. con tier
ra de herederos de D. Ma
nuel Olarte, de Villafranca 
y N . conotradePcdroFuer-
tes, de S. Andrés. Tusada 
en sesenta pesetas 60 

126. Otra centenal se
cana de segunda calidad 
en el mismo sitio que la 
anterior, do diez áreas c in 
cuenta y seis centiáreas. 
Linda O. con tierras de 
Manuel Silva y Agustin 
Alonso do S. Andrés, M. 
con otra de José Silva y P. 
con tierra de Nicolás Prie
to Rebaque y N . cou otra 
de herederos de O. Matias 
Arias. Tasada en cuarenta 
pesetas 40 

127. Otra tierra cente
nal secana de tercera cal i 
dad al sitio de Iruelas, en 
término de Cuevas, de ca 
bida do catorce áreas nue-
vecent iáreas . L i n d a O . y P . 
con tierras de herederos de 
O. Matias Arias, M. con 
campo valdio y N . con 
tierra de D. Joa^uiu Man
rique, vecino de Astorga. 
Tasada en treiuta y cinco 
pesetas 35 

128. Otra trigal rega
día de primera calidad al 
sitio de la Vega, en dicho 
pueblo, de seis áreas veinte 
y cuatro centiáreas. Linda 
O. eon tierra de herederos 
de D. Matias Arias, M. con 
etra do D. Pedro Botas. P . 
con camino de Cuevas y N . 
con reguero de riego y ser
vicio público. Tasada en 
ciento setenta y cinco pe
setas 175 

129. Otra trigal secana 
de segunda calidad, al s i 
tio de la Juncalina, do diez 
á r e a s , cincuenta y seis 
centiáreas. Linda O. con 
tierra de herederos do D. 
Matías Arias y otros, P . 
con otras de D. Rafael 
Moreno y D. Pedro Botas, 
M. y N. con lindes y tier
ras desconocidas. Tasada 
en sesenta y cinco pesetas 65 

130. Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad, al sitio de Villarin, de 
diez áreas, cincuenta y seis 
centiáreas. Linda O. eon 
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tierras de herederos do D. 
Matios Arias, M. con otra 
de Marcos Martínez, P. 
con tierra do Gaspar Ro
mán y N . con otra de clon 
Pedro Botas vecino de Cas-
trillo. Tasarla en treinta pe
setas 30 

131 Otra centenal seca-
na de tercera calidad al s i 
tio de las Viñas, y como 
las anteriores en término 
de Cuevas, de cabida de 
nueve áreas, treinta y nue
ve centiáreas. Linda O. 
con tierra de Francisco P é 
rez,de Santiago Millas, M. 
con otra de herederos do 
D. Matías Arias, P. con 
tierra de Hoque del Rio y 
N . con otra ele D. Joaquín 
Manrique. Tasada en cua
renta péselas 40 

132 Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad al sitio de las Iruelas 
y en igual término que la 
anterior, de cabida de ca
torce áreas, nueve cent iá 
reas. Linda O. con tierra 
de Domingo Franco, M. 
con otra de herederos de 
Benito del Hio, P. y N. con 
otra de herederos de don 
Matías Arias. Tasada en 
cincuenta pesetas 50 

133 Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad en el mismo término 
y sitio que la anterior, de 
cabida de catorce áreas, 
nuevo centiáreas. Linda 
0 . , M . y P. con tierras do 
herederos de D. Matias 
Arias y N . con otra de Do
mingo Franco, vecino de 
SantiagoMillas. Tasada en 
cincuenta pesetas 50 

134 Otra tierra trigal 
regadía de primera calidad 
al sitio do la Vega, de una 
área cincuenta y seis cen
tiáreas. Linda Ó. con re
guero, M. con tierra de 
Marcos Martínez, P. otra 
de D. Pedio Botas, deCas-
trillo y N . con tierra de 
Domingo Franco, vecino 
de Santiago Millas. Tasada 
en treinta pesetas 30 

135 Una tierra cente
nal sec: l a de tercera cal i 
dad al sitio de la Cruz de 
Cuevas, do cabida do vein
te y una áreas trece cen
tiáreas. Linda 0 . , M . y N . 
con tierras de herederos de 
D . Matías Arias y P. con 
otra de Roque del'Sio, ve
cino del pueblo de Cuevas. 
Tasada en cuarenta pese
tas 40 

136 Otra tierra cente
nal secana, tercera calidad 
en el mismo sitio que la 
anterior, de cuatro áreas, 
sesenta y nueve cent iá 
reas. Linda O. M. y N. con 
tierras de herederos de don 
Matías Avias y P. con otra 
de Roque del Rio. Tasada 
en ocho pesetas . . . . . 8 

137 Otra tierra cente
nal de segunda calidad en 
término do Astorga al s i 
tio de Prado Otoño ó Enc i 
ma de la Canalea, de cabi
da de sesenta y tres áreas, 
cuarenta centiáreas. Linda 
O. con camino pdblico, P. 
con tierra de I ) . Joaquín 

Manrique, N. con otra de 
Antonio Silva y M. otra 
del Estado. Tasada en tres
cientas pesetas 300 

138 Otra tierra trigal 
secana, de segunda cal i 
dad en el mismo térmi
no qne la anterior y sitio 
de Prado Otoño, do cabi
da de veinte y ocho áreas 
diez y ocho centiáreas. 
Linda O. con camino Real, 
M. con tierra de D. Joaquín 
Manrique, P. con reguero 
de la huerta de herederos 
de D. Rodrigo Alonso Flo-
rez y N . con tierra de J u 
lián González. Tasada en 
doscientas pesetas 200 

139 Otra tierra trigal 
secana en el mismo térmi
no y sitio que la anterior, 
do siete áreas, sesenta y 
tres cent iáreas . Linda O. 
con tierra de D. Pedro Bo
tas, M. con otra de don-
Joaquin Manrique, P. con 
la carretera y N. con tier
ra de herederos de D. Ma
tias Arias. Tasada en se
tenta pesetas 70 

140 Otra tierra, trigal, 
secana, do segunda cali
dad, en el mismo sitio que 
la anterior y término mis
to de Astorga y Celada, de 
cabida de cuarenta y nue
ve áreas , t re iu tayuna cen
tiáreas. Linda O. con tier
ras de D. Manuel Fernan
dez y herederos de 1). Ma
tias Arias, M. con otra de 
dichos herederos, P . con la 
carretera y N. con tierra 
de Manuel Fernandez. T a 
sada en cuatrocientas c i n 
cuenta pesetas 450 

Tipo total do subasta pa
ra la anterior heredad, seis 
mil ciento trece pesetas 
que,con cuatrocientas c in 
cuenta de la ú l t ima finca, 
ó sea la del número 141, 
que se subastará aislada
mente, hace un total d e . . . 6.563 

Remate para el dia 17 de Mano 

U D H l i e r e d a d lllulntla de Snnla Clara, 
en término <lc Celada, eonifiucsla d e 
lag novcrln y elneo nncaM que cons-
llluyen u n solo remate y eujo detalle 

KH el K l g u l e n l e 

141 Una tierra en t é r 
mino de Celada, centenal 
secana de segunda cal i 
dad al sitio de las Viñas, 
de cabida de catorce áreas 
nueve centiáreas. Linda 
O. con tierra de Manuel 
Rubio, M. con otra de he
rederos de D. Manuel Jar-
rin, P. con tierra de Pedro 
Garcia y N. con otra de 
herederos do D. Matias 
Arias. Tasada en trece pe
setas 13 

142 Otra tierra en di
cho término deCelada,cen-
tenal secana do tercera ca
lidad al sitio de la Peral, 
de cabida de veinte y ocho 
áreas diez y ocho cent iá 
reas. Linda O. con tierras 
en erial, M. y P. con cam
po común y N. con tierra 
íle herederos de Pedro Ce
peda. Tasada en treinta 
pesetas 

143 Otra tierra en di

cho término- centenal se
cana de segunda calidad 
al sitio de la Pala, de vein
te y ocho áreas, diez y 
ocho centiáreas. Linda O. 
con tierra de Roque del 
Rio, M. con otra de here
deros de D. Matias Arias, 
P. con tierra de D. Joaquín 
Manrique y N. con otra de 
Narciso Silva. Tasada en 
setenta y cinco pesetas. . . 75 

144 Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad, en el mismo sitio 
que la anterior, de treinta 
y cinco áreas veinte y dos 
centiáreas. Linda O. con 
tierra de Benito Celada, 
M. con otra de D. Joaquín 
Manrique, P. y N. con tier
ras de D. Matias Arias ó 
sus herederos. Tasada en 
ochenta pesetas 80 

145 Otra tierra centenal 
secana de segunda calidad 
al sitio delcampo,denueve 
áreas, tointa y nueve cen
tiáreas. Linda O. con tier
ra de Roque del Rio, M. 
con otra de José Silva, P. 
con tierra de Benito Cela
da y N . con otra de D. Jo
sé Moreda. Tasada en cua
renta pesetas 40 

146. Otra tierra trigal 
secana do segunda calidad 
al sitlodeTesodeAlcaraba-
nes, de diez áreas cincuen
ta y seis centiáreas. Linda 
O. y P. con tierras de he
rederos de D. Matias Arias, 
M. con otra de Pedro 
Fuertes y N . con tierra do 
Joaquin Gómez. Tasada en 
cincuenta pesetas 50 

147. Otra centenalse
cana de tercera calidad en 
el mismo sitio que la ante
rior, de siete áreas, cuatro 
centiáreas. Linda O. con 
tierra de herederos de don 
Matias Arias, M. con otra 
de Tomás Martínez, P . y 
N. con tierras de Antonio 
Martínez. Tasada en diez 
pesetas 10 

148. Otra centenal se
cana de tercera calidad, al 
sitio del teso del Vite, do 
catorce áreas, nueve cen
tiáreas. Linda O. con tie
rra de José Silva, M. otra 
do Bernardino Ramos, P. 
con Toyal Valdio y N . con 
tierra de Tomás Nistal. T a 
sada en treinta y cinco pe
setas 35 

149. Otra tierra cente
nal secana de tercera c a 
lidad, en el mismo sitio 
que la anterior, de cabida 
do veinte áreas, trece cen
tiáreas. Linda O., M. y N. 
con tierras de herederos de 
D Matias Arias y P. con 
tierra de Juan de la Figue-
ra vecino de Celada. Tasa
da en sesenta pesetas 60 

150. Otra centenal se
cana de tercera calidad, al 
sitio do Valderulla, de c a 
torce áreas, nuevo cent iá 
reas. Linda O. con tierra 
de Manuel Fuertes y Cam
po de Concejo, M. con 
otras de Manuel Fuertes y 
herederos de D. .Matias 
Arias, P. con tierra de Ro
que del Rio y N . con cam
po de Concejo. Tasada en 

veinte y cinco pesetas. . . 
151. Otra trigal secana 

de segunda calidad, al s i 
tio do Valderulla, de cabi
da, cuarenta y dos áreas, 
veinte y siete centiáreas. 
Linda O. y N. con tierras 
de herederos de D. Matias 
Arias, M. otra de Antonio 
Martínez y P. tierra de do
ña Natalia Viñambres, ve
cina de Astorga. Tasada 
en doscientas sesenta pe
setas 

152. Otra tierra cente
nal sscana, de segunda ca
lidad al sitio deTa Cabana, 
de siete áreas, cuatro cen
tiáreas. Linda O. con tier
ra de herederos de D. Ma
tias Arias, M. camino do 
Cabana, P. con tierras de 
la MngdalenayN. con otra 
de Agust ín Martínez. T a 
sada en treinta pesetas.. . 

153. Otra centenal se
cana de segunda calidad 
en el mismo sitio que la 
anterior, de veinte y una 
áreas trece centiáreas. L i n -
daO.yP.con tierras ds he
rederos de D. Matías Arias, 
M. con otra de los de Ro-

3ue Garcia y N. con otra 
e Antonio Martínez veci

no do Celada, 'Jasada en 
setenta y cinco pesetas... 

154. 'Otra centenal se
cana de segunda calidad al 
sitio de las Pozas, de siete 
áreas c u a t r o centiáreas. 
Linda O. con camiuo de 
Cuevas, M. y N . tierras de 
herederos de D. Matias 
Arias, y P. con tierra de 
José Jtivrin, vecino de San 
Andrés. Tasada en veinte 
pesetas 

155. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad, al sitio de la Cabana 
de catorce áreas, nueve 
centiáreas. Linda O. con 
tierras de Santiago y Mel
chor del Rio, M. con otra 
de Juan de la Figuera, P. 
con tierra de herederos de 
Manuel Jarrin y N . con 
otra de herederosdoD. Ma
tias Arias. Tasada en c in
cuenta pesetas 

156. Otra centenal se
cana de segunda calidad, 
al sitio de la Ventana, de 
cuarentaydos áreas ,vo in -
teysiete cent iáreas . Linda 
O. con tierras de herederos 
de D. Matias Arias, jioquo 
del Rio y otros, M. con otra 
de herederos de Fernando 
de Vega, P. con tierra de 
la Magdalena y N. con 
otra de Juan Fernandez, de 
Celada. Tasada en noventa 
pesetas 

157. Otra tierra cente
nal secana de segunda c a 
lidad en el mismo sitio que 
la anterior, de cuarenta y 
dos áreas, veinte y sieto 
centiáreas. Linda O. con 
tierra de la Magdalena, M. 
con otra de herederos de 
Fernando de Vega, P. tie
rra do herederos de D. Ma
tias Arias y N . con otra de 
los do Roque Garcia. Tasa
da en ochenta pesetas . . . . 

158. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad en el mismo sitio que 
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la anterior do diez áreas 
cmcueutaysc i sccnt iároas . 
Linda O. y N . con tierras 
do herederos de D. Matias 
Arias, M. 3' 1'. con otras do 
Koque del liio. Tasada en 
treinta pesetas 

159. Otra tierra centenal 
secana de segunda cal i 
dad, en el mismo sito que 
la anterior, de diez áreas, 
cincuenta yseis contiárcas 
Linda O., M. y P. cou tier
ras de herederos de D. Ma
tias Arias y N. con otra de 
los de Fernando Garcia. 
Tasada en veinte y cinco 
pesetas 

160. Otra tierra cente
nal secanr de segunda ca 
lidad al sitio do la Aspera 
y d é l a s Huertas de, cator 
ce áreas nueve contiárcas, 
Linda O.coala carretera M. 
y Ñ . con tierras de herede
ros de D. Matias Arias, P. 
cou campo valdiodcCelada. 
Tasada en cincuenta pese
tas ' 

161. Otra centenal se
cana al sitio del Barrero de 
Somonte, de siete áreas, 
cuatro centiáreas. LindaO. 
con tierra do herederos de 
Boque Garcia, M. con otra 
de herederos de D. Matias 
Arias. P. con tierras del 
Sr.Campelo y N¡ con otra 
de Agustin Alonso. Tasada 
en veinte y dos pesetas.. . 

1C2. Otra centenal so-
cana de segunda calidad, 
al sitio de la Aspera do 
cincuenta y seis áreas, 
treinta y seis centiáreas. 
Linda O. con la carretera, 
M. y N. con tierras do he
rederos de D. Matias Arias 
y P. con otra de Gorónima 
González. Tasada cu dos 
cientas pesetas 

163. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad, al sitio de la R e 
guera de Valderulla, de 
tres áreas, cincuenta y dos 
centiáreas. Linda O. con 
tierra de Juan do la H i 
guera, M. con veguera do 
Valderulla, 1'. con tierra 
de herederosda Hoque Gar
cia y N. con otra de líor-
nardino Hamos. Tasada en 
veinte pesetas 

164. Otra tierra trigal 
secana do segunda cali
dad, al sitio de Trasmoli-
no, de veinte y una áreas,, 
trece centiáreas. Linda O. 
con tierra do herederos de 
D. Matias Arias y Roque 
del Rio, M. con otra de 
Narciso Silva, P. eon tie
rras de José Alonso y otros 
y N. con otra de ¡toque del 
Rio. Tasada en ciento cin
cuenta y cinco pesetas.. . 

165. Otra tierra cente
nal secana de segunda c a 
lidad, al sitio doPumareyo, 
de diez y siete áreas sesen
ta y una centiáreas. Linda 
O. terminando cu punta, 
M. y N. con tierras de he-
rederoos de D. Matias Arias 
J" P- con tierras de R a i 
mundo Cepeda, vecino de 
helada. Tasada en cuaren
ta pesetas 

106. Un prado regadío 
de primera calidad al sitio 
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de la Huerga, junto á la 
moldora, do nueve áreas 
treinta y nueve centiái'Oas. 
Linda O. con prados de To-
ribio Garcia y D. Gabriel 
Franco, M. con otro do 
Juan do la Figuera, P. con 
tierra do herederos do E s 
teban del Rio. Tasada en 
ciento cincuenta pesetas.. 150 

167. Otro prado rega
dío do primera calidad, en 
el mismo sitio que el an
terior, de cuatro áreas se
senta y nueve centiáreas. 
Linda O. con reguero de la 
Cigüeña, M. con prados de 
Roque del Rio y Juan de 
la Figuera, P. con otra de 
herederos do Felipe Silvan 
y N . con tierra de Geróni-
ma González. 'Tasado en 
ochenta pesetas 80 

168. Un prado regadío 
de primeva calidad en el 
mismo sitio que el ante
rior, de cabida de treinta 
y cinco áreas, diez y siete 
centiáreas. Linda O. con 
prados de herederos de don 
Matias Arias, y de D. Ma
riano Romano, M. con 
otros do los mismos here
deros, y de D. Joaquín 
Manrique, P. con reguero 
de la Oigueiía y Ñ . con 
otro de herederos de don 
Matias Arias. Tasado en 
seiscientas veinte y cinco 
pesetas 625 

169. Otro prado rega
dío de primera calidad, al 
sitio del anterior, de una 
área, cincuenta y s e í s c e n -
tiáreas, Linda O. con pra
do de herederos de D. L o 
renzo Cola, M. con otro de 
D. Pedro Botas, P. con 
prado d o herederos de don 
Matias Arias y N. con re
guero de á medías. Tasado 
en veinticinco pesetas. . . . 25 

170 Una tierra trigal 
regadía do segunda cali
dad, al sitio do la Zarza do 
tres áreas, noventa y una 
centiáreas, Linda O. con 
tierra de Raimundo Cepe
da, M. y P. con otras de 
herederos do D. Matias 
Arias y N . con tierra de 
Benito Cepeda. Tasada en 
setenta y cinco pesetas.. . 75 

171. Otra tierra trigal 
regadía, de primera cali
dad, al sitio del Pedron, de 
cuatro á n a s , • sesenta y 
ocho centiáreas. Linda O., 
M. y N. con tierras de he
rederos de D. Matias Arias 
y P. con la carretera de la 
Coruña. Tasada en ciento 
veinte y cinco pesetas 125 

172. " Otra tierra rega
día de primera calidad en 
el mismo sitio que la an
terior hace un mangada de 
cuatro áreas sesenta y 
ocho centiáreas. Linda O. 
son huerta de Benito Ce
peda, M., P. y N. con tie
rras de herederos do don 
Matías Arias. Tasada en 
ciento veinte y cinco pe
setas 125 

173. Otva tierra trigal 
regadía doprimera calidad 
al sitio del Palerino, do 
siete áreas, ochenta cen
tiáreas. Linda O. con tie
rras de Juan de la Figue

ra y Manuel Rubio, M. con 
otra de herederos de don 
Matias Arias, P. con re
guero del Paleriuo y N . 
con tierra de Manuel R u 
bio. Tasada en ciento no
venta pesetas 190 

174. Otra trigal rega
día do primera calidad en 
el misino sitio que la ante
rior y el Pedron, de siete 
áreas, dococentíáreas.Lin
da O. y N . con tierras de 
horedevos de D. Matias 
Arias, M. con el reguero 
y P. jcon la carretera de 
la Coruña. Tasada en cien
to noventa pesetas 190 

175. Otra tierra trigal 
regadía de primera cali
dad al sitio del Palerino, 
do cuatro áreas, sesenta y 
nuevo centiáreas. LindaO. 
y M. cou tierras de here
deros de D. Matias Avias, 
P. y N. con reguero del 
Palerino. Tasada en cien
to veinticinco pesetas.. . 125 

176. Otra tierra trigal 
regadía de primera calidad 
en el mismo sitio que la 
anterior, dividida por la 
carretera, de nueve áreas, 
treinta y sois centiáreas. 
Linda O., M. , P. y N . 
con tierras de horedevos 
de D. Matias Arias. Tasa
da on ciento treinta pe
setas 130 

177. Otra centenal se
cana do segunda calidad 
al sitio del Remodiano, de 
cuatro áreas, sesenta y 
cuatro centiáreas. Linda 
O. con la carretera, M. y 
P. con tierras de herederos 
de D. Matias Avias y N . 
con otra de Santiago del 
Rio. Tasada en treinta pe 
setas 30 

178. Otva trigal do se
gunda calidad secana en 
el mismo sitio que la an
terior, de cabida de trein
ta y cinco áreas, veinte y 
siete centiáreas. Linda O.', 
M. y P. y N. con toirras 
do herederos de 1). Matias 
Alias, vecino de Astorga. 
Tasada on cuatrocientas 
cincuenta pesetas 450 

179. Otra trigal rega
día de secunda calidad al 
sitio de las Fontias, de 
diez y ocho áreas y seton-
ta y seis centiáreas. Linda 
O. y M. con cercado 11a-
maclo de las Piedras, P. 
con tierra de Bcruardinu 
RamoFy N. con otra de 
herederas de don Matias 
Arias. Tasada en cuatro
cientas pesetas 400 

180. Otra centenal se
cana do secunda calidad 
al sitio de la Cuesta, de 
dos áreas treinta y cuatro 
centiáreas, Linda O. con 
la carretera, M. y N . con 
campo de Concejo y p. 
con tierras de herederos 
de D. Matias Arias. Tasa
da cu diez pesetas 10 

181. Otra tierra trigal 
secana de segunda cali
dad, al sitio del Otero, de 
catorce áreas, nueve cen
tiáreas. Linda O. con tie
rra do D. Joaquín Manri
que, por el M., P. y N. 
con otras de herederos de 

D. Matias Arias. Tasada 
en cien pesetas 100 

182. Otra centenal se
cana de segunda calidad 
al sitio de la Esquina, de 
sesenta y tres áreas veinte 
y tres centiáreas. Linda 
O. con tierras do D. Joa-
quin Manrique de la here
dad de Junco y herederos 
do Esfoban del Rio, M. con 
otros del Sr. Junco y don 
Rafael Moreno, otra de la 
Caridad y á la do doña 
Marcelina Obregon y N . 
con tierras do doña 'Mar-
colina 3' herederos de E s 
toban del Rio. Tasada en 
trescientas pesetas 300 

183. Otra centenal se
cana de segund- calidad 
al sitio de la ameriuv, de 
nuevo áreas treinta y nue
ve centiáreas. Linda O. 
con tierra de D. Francisco 
Quintana, M. con otra de 
la heredad do Junco, P. 
con tierra do Melchor del 
Rio y N. con otra de here
deros do D. Fernando del 
Rio. Tasada on 15 pesetas. 15 

184. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad, al sitio do la ante
rior, do catorce ávons nue
ve centiáreas. Linda O. 
con tierra de D. Antonio 
Martínez, M. con otra de 
José Jaran, P. con tierra 
de herederos de O. Matias 
Arias y N. cou otra de Lá
zaro Martínez. Tasada on 
cuarenta pesetas 40 

185. Otva centenal se
cana do tercera calidad, 
en el mismo sitio que la 
anterior, de once áreas se
senta y dos centiáreas, l in
da O. y N. con tierras de 
herederos de D. Matias 
Arias,M. con otro de la he
redad do Junco y P. con 
tierra deD. FrancíscoQuin-
tana. Tasada en treinta pe
setas 30 

186. Otra tierra cente
nal secana do torcera cali
dad, al sitio do la Esquina, 
do siete áreas cuatro cen
tiáreas. Linda O. 3' N. con 
tierras de D. Rafael More
no, M. con otra de la here-
cad de Junco 3' P. cou tie
rra de la Cofradía de la C a 
ridad. Tasada cu treinta 
pesetas 30 

187. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad, al sito de la anterior, 
de siete áreas cuatro cen
tiáreas. Linda O. cou tier
ra do herederos de D. Ma
nuel Jarriu, M. con otra de 
herederos de D. Matías 
Arias, P. con la carretera 
y N. con tierra de Juan do 
la Figuera. Tasada en cua
renta pesetas 40 

188. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca-
lidad^l sitio dolaChogue-
ra, de once áreas setenta 3' 
dos centiáreas. Linda Ó. 
con la carretera, M. y P. 
con tierras de herederos de 
D. Matias Arias y N. con 
otras de Jcsefa del Rio y 
José Quiñones. Tasada on 
setenta y cinco pesetas.. . 75 

189. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca-
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lidad, al sitio de Vago de 
la Fuente, de siete áreas 
cuatro centiáreas. Linda 
O. con tierras de José del 
E io y de D. Joaquín Man
rique, P,, M. y N. con 
otras de herederos de don 
Matías Arias. Tasada en 
•veinte pesetas 20 

190. Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad, al sitio de Valdela-
fuente, de tres áreas cin
cuenta y dos oentüreas . 
Linda O. con tierra de San
ta Marina, M. con camino 
de Piedralba, P. con tierra 
de D. Joaquín Manrique y 
N. con Campo de Concejo. 
Tasada en cinco pesetas. . 5 

191. Otra tierra cente
nal secana de tercera c a 
lidad, al sitio de la Carroza 
de cuarenta y dos ireas, 
siete centiáreas. Linda O. 
con tierras de D. Joaquin 
Manrique y herederos de 
D. Matias Arias, M. con 
otras de dichos herederos 
y los de D. Manuel Jarrin, 
P. y N. con tierras de Ma
ría de Vega y herederos 
del citado O. Matias Arias. 
Tasada en veinte y cinco 
pesetas 25 

192. Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad, al sitio de Valdela-
fuente, de siete áreas cua
tro centiáreas. Liúda O. y 
P. con tierras de herederos 
de D. Matias Arias, M. con 
camino de Piedralba y N . 
con tierra de Juan de la 
Pigueva. Tasada en veinte 
y cinco pesetas 25 

193. Otra tierra cente- I 
nal secana de segunda ca- : 
lidad al sitio del Savdonal, | 
de veinte y una áreas, tre
ce centiáreas. Linda O. con i 
tierra de Antonio Martínez 
y Melchor del Rio, M. con 
otra de Juan de laFiguera, 
P. y N. con tierras de he
rederos de D. Manuel J a r 
rin Tasada en cincuenta 
pesetas 50 

194. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad al sitio de la Pala, de 
siete áreas, cuatro centi
áreas, Liúda O. y M. con 
tierras de D. José Quiño
nes, P. con otra de hete-
deros do D. Matias Arias y 
N . con otra de Juan de la 
Figuera. Tasada en veinte 
y cinco pesetas 25 

195. Otra tierra cente
nal sccaua de segunda c a 
lidad en el mismo sitio que 
ja anterior, de diez y seis 
áreas cuarenta y tres cen
tiáreas, Linda O. y M. con 
tienras de lieyedevos de don 
Matias Arias, P. con otro 
de Domingo Andrés y N. 
con tierra de Juan de la 
Figuera. Tasada en treinta 
pesetas 30 

190. Otra tierra cente
nal secana de segunda c a 
lidad al sitio do losHuesos, 
de cuarenta y dos áreas 
veinte y siete centiáreas. 
Linda O. con tierra do he
rederos de D. Matias Arias 
y Boque del Kio y Marcos 
Martínez, M. cou Campo 
de los Huesos, P. con tier

ra de D. Joaquin Manrique, 
y N . con otra de herederos 
de D. Matías Arias y la 
carretera. Tasada en cien
to veinte y cinco pesetas.. 

197. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad, al camino de L a B a -
fleza y sitio de Pedregales 
de siete áreas, cuatro cen
tiáreas. Linda O. con tierra 
de José del Eio, M. y N. 
con otras de herederos de 
D. Matias Arias, P. con la 
carretera. Tasada en vein
te y cinco pesetas 

198. Un huerto trigal 
secano de segunda calidad' 
cercado de tapia en el cas
co del pueblo do Celada, de 
siete áreas cuatro cent iá 
reas. Linda O. ,M. y N . con 
calles públicas. Tasado en 
setenta y cinco pesetas.. . 

199. Una tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad al sitio de la Esquina 
de catorce áreas, nueve 
centiáreas.' Linda O. con 
tierra de D. Joaquin Man-
Manrique, M. con otra del 
Sr. Junco, P. con tierra de 
herederos de D. Matias 
Arias y N. con otra de do
ña Demetria Obregon, ve
cina de Serrada. Tasada en 
sesenta pesetas 

200. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad, al sitio del Aspera de 
once áreas, setenta y dos 
centiáreas. Linda Ó. con 
tierra de Miguel Silva y 
la carretera, M. con otra 
de Juan de la Figuera, P. 
con tierra de herederos do 
D. Matias Arias y por el 
Ñ . con otra do Miguel S i l 
va y servidumbre del Te
jero. Tasada en treinta y 
nuevo pesetas. . . ' . . . . . . ' . . 

201. • Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad al sitio del Sardonal, 
do nueve áreas, treinta y 
nueve centiáreas. Linda 
O. con camino de Cuevas, 
M. con tierra de herederos 
de D. Manuel Jarrin, P. 
con tierra de Roque del 
Rio y N. con otra de Joa
quin Gome». Tasada en. 
treinta y cinco pesetas. . . 

202. Otra centenal se
cana desegunda calidad al 
sitio de la cabana, de diez 
y siete áreas, sesenta y 
una centiáreas. Linda O. 
con tierra do herederos de 
D. Manuel Jarrin, M. y N. 
con otras de los do D. Ma
tias Arias y P. cou camino 
de Cuevas. Tasada on se
senta y cuatro pesetas.. . . 

203. Otra tierra cente
nal secana de segunda c a 
lidad al sitio de la Fuente, 
de siete áreas cuatro cen
tiáreas. Linda O., M., P. y 
N . con tierras de herederos 
de D. Matias Arias. Tasada 
eu veinte y cinco pesetas. 

204. Otra tierra cen
tenal secana de segun
da calidad, al sitio do la 
Cruz do Cuevas, tiene dos 
mangadas de cuarenta y 
dos úreas veinte y siete 
centiáreas. Linda O. con 
camino de Cuevas, M. y N . 
con tierra do herederos de 
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D. Matias Arias y P. con 
otras de Roque del Rio fy 
herederos del referido D. 
Matias. Tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas.. . 175 

205. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad, al sitio de Riome-
diano, la atraviesa la car
retera, de diez áreas c in
cuenta y seis centiáreas. 
Linda O. con tierra de Jo
sé Alonso, M. con otra de 
herederos de D. M a t i a s 
Arias, P. con la carretera 
y N. con tierra de Raimun
do Cepeda. Tasada en se
senta y cinco pesetas 65 

206. Otra trigal rega
día, de segunda calidad, 
al sitio de las pontejas, de 
una área cincuenta y seis 
centiáreas. Linda. O. con 
tierra de D. Pedro León de 
Castro Franganillo, M. con 
otradeherederos de D. Ma
tias Arias y servidunbre de 
la huerta de D. Prudencio 
Iglesias, P. y N. con otras 
del Mayorazgo de Junco. 
Tasada en treinta pesetas. 30 

207. Otra centenal se
cana de segunda calidad 
al sitio del Aspera, de c a 
torce áreas, nueve centi
áreas. Linda O. M. y N. con 
tierras de herederos de D. 
Matias Arias y P. con la 
carretera. Tasada en cin
cuenta pesetas. . . . . . . , . . . . . . . 50 

208. Otra tierra tribal 
regadía de primera calidad 
al sitio del Paleríno, de tres 
áreas noventa centiáreas 
Linda O. con tierra do 
José Ares, de Valdespino, 
M. con otras de Joaquin 
Manrique y herederos de 
D. Matías Arias, P. con tie
rra do dicho D. Joaquin 
Marique y Norte con otra 
do herederos de Felipe S i l -
van. Tasada en cien pese
tas 100 

209. Otra trigal seca
na de segunda calidad al 
sitio de las Iruelas, eu tér
mino misto do Celada y 
Cuevas, de catorce áreas 
nueve centiáreas. Linda 
O. con tierra de Antonio 
Garcia, M. otra de here
deros de Felipe Silvan, P. 
con tierra de los de D. Ma
tias Arias y Norte con otras 
de Roque del Rio y de h -
rederos de D. Matias Arias. 
Tasada on cien pesetas 100 

210. Otra centenal, se
cana de segunda calidad 
en término de Celada, al 
sitio de la Cuesta, de dos 
áreas treinta y cuatro cen
tiáreas. Linda O. cou tierra 
do José Alonso, M. con 
otra deGerónimoGonzalez, 
P. con la carretera y N. 
cou huerta do herederos 
do D. Matias Arias de As-
torga. Tasada en diez pe
setas 10 

211. Una tierra cente
nal , secana, de segunda 
calidad, al sitio do Iruelas, 
do cuatro áreas seseuta y 
nuevo centiáreas. Linda 
O. cou tierra llamada de 
los responsos (le Cuevas, 
M. con otra de Benito Ce
lada, P. y N. con tierras 
de herederos do D. Matias 

Arias. Tasada en diez pe
setas 10 

212. Otra tierra trigal, 
y centenal, secana, de se
gunda calidad, al sitio de 
Valdelafuente, de veinte y 
ocho áreas, .diez, .y ocho 
centiáreas. Linda O. con 
tierra de D. Rafael More
no, M. con otras de don 
Marcos Martínez y here
deros do D. Matías Arias, 
P . y N . con tierras de los 
do Miguel Posada, vecinos 
de Cuevas. Tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. 250 

213. Otra trigal seca
na, de segunda, calidad en . 
el mismo sitio que la an
terior, de dos áreas treinta 
y cuatro centiáreas. Linda 
O. y M. con camino de Pie
dralba, P. y N . con tier
ras de herederos ae D. Ma
tías Arias. Tasada en diez 
pesetas 10 

214. Otra trigal seca
no, de segunda calidad, al 
sitio de los Valles. de siete 
áreas cuatro centiáreas. 
Linda O. con tierra de don 
Pedro Botas, M. con otra 
de herederos de D. Manuel 
Jarrin, P. con tierra de 
D. Rafael Moreno y N. con 
otra de heredaros de don 
Matias Arias. Tasada en 
treinta y cinco pesetas.. . 35 

215. " Otra tierra trigal 
y centenal, de segunda ca
lidad, con dos mangadas, 
al sitio do los Valles de 
abajo, de treinta y cinco 
áreas veinte y dos centi
áreas. Linda O. con tier
ras de herederos do D. Ma
tias Arias y Silvestre Po
sada, M. con otras de los 
de dicho Sr. Arias y los de 
Miguel Posada y Luis Gon
zález, P. con tierras de he
rederos de Miguel Posada 
y los del repetido D. Ma
tias y N . con otra de Pe
dro de Vega, vecino de 
Cuevas. Tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. 250 

216. Otra tierra cente
nal secana, de segunda ca
lidad, en el mismo sitio 
que la anterior, de siete 
áreas cuatro centiáreas. 
Linda O. y M. con camino 
de Piedralba.P. y N. . con 
tierras de herederos de don 
Matías Arias y Agust ín 
Martínez. Tasada en quin
ce pesetas 15 

217. Otra trigal seca
na, de segunda cálidad, 
en el mismo sitio que la 
anterior, do diez y sieto 
áreas sesenta y una cen
tiáreas. Linda O. con tior-
ras de los Responsos de 
Cuevas, M. con tierra de 
Agust ín Martínez, P. con 
otra de D. Rafael Moreno 
y N. con tierra de herede
ros de Roque Garcia. T a 
sada en ciento cincuenta 
pesetas 150 

218. Otra tierra cente-
¡ nal secana ae segunda ca-
i lidad al sitio de los Valles 
i do los Castras, de siete 
¡ áreas , cuatro centiáreas. 
¡ Linda O. con camino do 
! Piedralba, M. con tierra de 
1 herederos do D. Matias 
' Arias, P. con tierra de Rai-

m 
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mundo Martínez y N . con 
otra de herederos de Mi
guel Posada. Tasada en 
treinta pesetas 

219. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad, en el mismo sitio 
de la anterior, de nueve 
áreas, treinta y nueve cen-
tiáreas. Liúda O. con c a 
mino de Piedralba, M. con 
tierra de herederos de don 
Matías Arias, P. con otra 
de los de Miguel Posada y 
N. con tierra de los Res
ponsos de Cuevas. Tasada 
en cuarenta pesetas 

220. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad, al sitio de la Canal 
de los Castros do treinta y 
cinco áreas, veinte y dos 
centiáreas. Linda O. y N. 
con tierra de herederos do 
D. Matías Arias, M. y P. 
con otras de Agust ín Mar
tínez. Tasada en ciento 
cincuenta pesetas 

221. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad, a l sitio de la Canal, 
de nueve áreas, treinta y 
nueve centiáreas. Linda O. 
con tierras de Agust ín 
Martínez, M. con otra de 
herederos de Miguel Posa
da, P. con tierra de Rai 
mundo Celada y N. con 
otra de José del Rio. Tasa
da en cuarenta pesetas... 

222. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad, al sitio del Valle de 
arriba, de ocho áreas vein
te y una centiáreas. Linda 
O. y N . con tierras de he
rederos de D. Matías Arias, 
M. y_ P. con las de Juan de 
la Figuera. Tasada en c in 
cuenta pesetas 

223. Otra tierra cente
nal secana de Segunda ca 
lidad, ai sitio del Valle, do 
siete áreas, cuatro centi
áreas. Linda O. con tierra 
de Agus t ín Oarcia, M. cou 
camino do Piedralba que 
atraviesa, P. con tierras 
de José del Rio y Antonio 
Martineü y N. con otra de 
herederos de D. Matías" 
Arias. Tasada en treinta 
pesetas 

224. Otra tierra cente
nal secana de segunda c a 
lidad al sitio do los Melga
res, de cincuenta y seis 
áreas treníta y sois centi
áreas. Linda O. con tierra 
de herederos do D. Matías 
Arias, M. cou otra de A n 
tonio Ramos, P. y N. con 
tierras de la Cofradía del 
Cristo de Puerta de Rey, 
María Santos y Benito Ce
lada. Tasada en doscientas 
veinte y cinco pesetas.. . 

225 Otra tierra cente
nal secana do segunda c a 
lidad, al sitio del Couso ó 
los Melgares, de once áreas 
setenta y cuatro centi
áreas. Lmda O. y M. con 
tierra do Hoque del Rio, P. 
cou otra de herederos de 
L>. Matías Arias y N. cou 
tierra de los de Miguel Po
sada, vecinos de Cuevas, 
lasada en diez pesetas... 

228 otra tierra cente
nal secan;,, de segunda c a -
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lidad al sitio del Canal de 
los Valles, de nueve áreas 
cuarenta centiáreas .Linda 
O. con tierra de Melehor 
del Rio, M. con otra de 
Antonio Martínez, P. con 
tierra de herederos de Mi
guel Posada y N. con otra 
do Benito Celada. Tasada 
en cuarenta pesetas 40 

227 Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad al sitio de los Valles 
de Arriba, do nueve áreas 
treinta y nuevecentiáreas . 
Linda O. con tierra de he
rederos de D. Matías Arias, 
M, con otras de los mismos 
herederos y Juan de la F i -
guera, N . con tierra de he
rederos de Miguel Posada 
y P. con otra de Antonio 
Martínez, vecino de Cue
vas. Tasada en treinta y 
cinco peseeas 35 

228 Otra tierra trigal 
secana, de segunda cali
dad al sitio de la Canal de 
los Castros, de veinte y 
ocho áreas diez y ocho 
centiáreas. Linda O., M. y 
P. con tierras do Marcos y 
Maria Martínez y otros y 
N. con otra deherederos de 
D. Matías Arias, vecino 
que fué de Astorga. Tasa
da en doscientas cincuenta 
pesetas 250 

22y Otra tierra cente
nal secana de segunda c a 
lidad al sitio del Sardonal, 
de cuatro áreas sesenta y 
nueve centiáreas. Linda O. 
con tierra do Antonio Mar
t ínez , M. y N.con otras de 
herederos de Don Matías 
Arias y P. con tierra de Ro
que del Río, vecino do Cue
vas. Tasada en quince pe
setas 15 

230 Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad al sitio del Camino 
de Astorga, y subida de 
Valdelafuente, de catorce 
áreas nueve centiáreas. 
Linda O. con tierra de A n 
tonio García, M. con otra 
de herederos de Miguel Po
sada, P. can camino p ú 
blico y N. con tierra de 
José del Rio, vecinos del 
pueblo de Cuevas. Tasada 
en treinta y cinco pesetas- 35 

231 Otra tierra centu-
nal secana de tercera ca
lidad al sitio de los Llom-
bos de Cuevas, de catorce 
áreas nuevo centiáreas. 
Linda O. y N. con tierras 
de Tomás Martínez, M. cou 
otra de Marcos Martínez, 
y P. con tierra de Roque 
del Rio. Tasada en quince 
pesetas • 15 

232 Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad al sitio de la Cuesta de 
Cuevas, do diez áreas c iu -
cuenta y seis centiáreas. 
Linda O. con tierra do To
más Martínez, M. con otra 
de herederos de D. Matías 
Arias, p. con terreno va l -
dio y N. con camino p ú 
blico. Tasada en diez po-
pesetas 10 

233. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad al sitio de Iruelns de 
veinte y ocho áreas diez y 

ocho centiáreas. Linda O. 
y M. que hace una manga
da, P. y N . con tierras de 
herederos do D. Matías 
Arias. Tasada en ciento 
veinte y cinco pesetas 125 

234 Otra tierra cente
nal secano de segunda ca
lidad en el mismo sitio que 
la anterior de cincuenta y 
seis áreas treinta y seis 
centiáreas. Linda O. , M., 
P. y N. coa tierra de here
deros de D. Matías Arias. 
Tasada en doscientas vein
te y cinco pesetas 22o 

235 Otra tierra cente
nal secana de tercera ca -
lidad al sitio de los Oteri-
nos de siete áreas cuatro 
cent iáreas . Linda O. con 
tierra de Luis González , 
M. con otra de herederos 
de D. Matías Arias, P. con 
tierra de los de Felipe S i l -
van y N. con tierra de 
Maria del Rio. Tasada en 
diez pesetas 10 

Tipo total de subasta pa
ra la anterior heredad, 
ocho mil, ciento treinta y 
ocho pesetas 8.138 
llurcdnd liliilnda de Sun Lorcnz* «n 
Icrinino de Celada y Cuevai), eom-
puesta de law treiiila y das lineas que á 
vonllnuacloii xe derdínduil y que eenN-

llluyen un ünlo remnle. 

236. Una tierra ecute-
nal secana, de segunda ca
lidad al sitio do la Fuente 
y término de dicho pueblo 
de Celada, do cabida de 
noventa y una áreas, c in
cuenta y dos centiáreas. 
Linda O. con huerta y tie
rras de Benito Celada y la 
mangada con camino de 
Cuevas, M. con tierra de 
Roque del Rio v N. con 
otra do los del citado don 
Matías Arias. Tasada en 
cuatrocientas treinta pe
setas 430 

237. Otra tierra en di
cho término centenal se
cana do segunda calidad, 
al sitio do los Huesos, de 
veinte y una áreas, trece 
centiáreas. Linda O. con 
tierra de José Jarriu, M. y 
N . con otra de herederos 
de D. Matías Arias y P. con 
la carretera do Madrid á la 
Corana. Tasada eu sesenta 
y cinco pesetas 65 

238. Otra tierra en di
cho término trigal secana, 
de segunda calidad al sitio 
de Valdelafuente,do cuatro 
áreas, sesenta y nuevo 
centiáreas. Linda O. con 
tierra do herederos de don 
Matías Arlas, M. con cami
no de Piedralba, P. cou 
tierras en adil y N . con 
otra de Juan do la Fig-eura, 
Tasada en doce pesetas.. . 12 

239 Otra tierra en el 
referido término, trigal se
cana, do segunda calidad al 
sitio dé la anterior.do veinte 
una áreas trece centiáreas. 
Linda O. y P. con tierra 
de herederos de I ) . Matías 
Arias, M. con camino de 
Piedralba y N. con tierra 
do Juan de la Figuera ve
cino de Celada. Tasada en 
ciento veinte y cinco pe
setas 125 

240 Otra tierra en di
cho término centenal seca
na de tercera calidad al s i 
tio del Remediano, de siete 
áreas, cuatro centiáreas. 
Linda O. y P. con tierras 
de herederos de ü . Matías 
Arias, M. con camino que 
guia al Tejero y N. con 
tierra de Santiago del Rio. 
Tasada en diez pesetas 10 

241 Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad al sitio del Remedia-
no y término que la ante
rior, de catorce áreas nue
vecent iáreas . Linda 0 . ,M. , 
P. y N . con tierras de he
rederos de D. Matias Arias, 
vecinos de Astorga. Tasa
da en setenta pesetas 70 

242 Otra centenal se
cana de segunda calidad 
al sitio de Remediano y 
término quella anterior, de 
catorce áreas, nuevo cen
tiáreas. Linda O. cou tier
ra de D. Blas Fidalgo, M. 
con camino de los Molinos, 
P. con la carretera y N. 
con tierra de herederos de 
D. Matias Arias vecinos de 
Astorga. Tasada en seten
ta y cinco pesetas 75 

243 Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad al sitio tle la Cuesta y 
término do las anteriores, 
de diez y seiete áreas, se
senta y una centiáreas. 
Linda O. con camino Real, 
M. con tierra de herederos 
de D. Matias Arias, P. con 
campo común y N. cou 
otra de Manuel de Vega 
vecino del pueblo de Ote
ruelo. Tasada en setenta 
pesetas 70 

244 Otra tierra trigal 
secana de segundacalidad, 
al sitio del Vnllcjo y tér 
mino citado, de siete áreas 
cuatro centiáreas. Linda 
O. con tierra de herederos 
do 1). Matias Arias, M. con 
otra de D. Joté del Rio, P. 
cou tierra de José Qüiño-
nes y N. con casa de Isa
bel Rubio, do Colada. T a 
sada en cuarenta peseta?. 40 

245. Otra tierra en di
cho término, centona! se
cana de segunda calidad, 
al sitio de Sub-Chano, de 
diez áreas cincuenta y dos 
centiáreas. Linda O. con la 
carretera, M., P . y N. con 
tierras de Juan do la F i -
guera. Tusada en cuarenta 
y cinco pesetas 45 

246. Otra tierra en {li
dio término trigal regadía 
de primera callidad, al s i 
tio de los Caminos, de vein
te y tres áreas cuarenta y 
siete centiáreas. Linda O., 
M . y N . con tierras do he
rederos do D. Matias Arias 
y P. con la carretera. T a 
sada en seiscientas treinta 
pesetas 630 

247. Otra trigal, en el 
mismo termino, regadía 
do primera calidad al sitio 
do Palerino do nueve áreas 
treinta y nueve cent iá 
reas. Linda O. M. y N. con 
tierras de herederos de 
U. Matías Arias y P. con 
el Reguero. Tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. 250 
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248. Otra trigal veg-a-
dia de primera validad en 
el mismo término y sitio 
que la anterior, de cuatro 
úreas, sesenta y ocho cen-
tidreas. Linda'O.. 1'. y N. 
con tierras de herederos 
de D. Matías Arias y M. 
con el Reguero. Tasada en 
sesenta pesetas 60 

249. Otra tierra trigal 
regadía de segunda cali
dad al sitio de las Ponte-
jas y término do la ante
rior, de siete áreas cuatro 
centiáreas. Linda O., I I . y 
N. con tierras de herede
ros de 1). llatias Arias y 
P. con otra de Bernardino 
Ramos. Tasada en ochenta 
pesetas. . . . 80 

250. Otra tierra trigal 
regadía de primera calidad 
al sitio del Paleriuc, en d i 
cho término, de una área 
cincuenta y siete cent iá
reas. Linda" O. con tierra 
de Manuel Hubio, M. y P. 
con otras de herederos de 
D. Matías Arias y N. con 
otra do Juan de l'aFiguera. 
Tasada en treinta pesetas. 30 

251. Una tierra trigal 
secana de segunda calidad 
al sitio do las Quemadillas 
y término enunciado, do 
treinta y cincoáreas, vein
te y dos centiáreas. Linda 
O., M. y N. con tierras de 
P<3ílro Fuertes, de Astorga 
y P. con otra de Melchor 
del Rio, vecino de Celada. 
Tasada en. eit-nto treinta 
pesetas 130 

252. Otra tierra cente
nal secana do segunda ca- . 
¡idad al sitio de las queina-
dillas y en el mismo tér-
mino de vó in tey ocho áreas 
diez y ocho "centiáreas. 
Linda O. con camino de 
Guevas. M. y P. con tie
rras de lierederos do don 
Maths Arias y N. con otra 
de D. Pedro Botas, vecino 
de CastriUo de Pulvasiarés. 
Tasadaeu cien pesetas... 100 

253. Otra centenal so-
cana de segunda calidad, 
al sitio de. la Cabaña-nue-
va y en el mismo término 
que las anteriores, de siete 
áreas cuatro centiáreas. 
Linda O. y M. con tierras 
de herederos de. 1). Matías 
Arias, P. con otra de Ro
que del Itió y N. con tie
rra de Marcos Martínez. 
Tasada en veinte pesetas. 20 

254. Otra tierra trigal 
regadía de tercera calidad, 
al sitio de Puirnarcyo y 
término de la anterior, de 
auatro áreas sesenta y 
ocho centiáreas. Linda Ó. 
con tierra de herederos do 
Bcrnurdino del Rio, M. y 
P. con otras de los de don 
Matías Arias y por el N. 
con tierra de herederos de 
l l iguel IJuiñoncs. Tasada 
en cincuenta pesetas 50 

255. Otra tierra trigal 
secana de segunda cali
dad, al sitio de Trasmoliuo, 
y término de la anterior, 
de diezy siete, áreas sesen
ta y una centiáreas. L i n 
da O. con tierra de Roque 
y José del Rio, M. con 
otra de Benito Celada, P. 

120 

con reguero de Pumareyo 
y N. con tierra de Antonio 
Martmez. Tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas... 175 

256. Otra tierra trigal 
regadía de segunda cali
dad, al sitio del Palerino, 
término de la anterior, de 
veinte y ocho áreas diez y 
ocho centiáreas. Linda O. 
con huerta de D. Pedro 
León de Castro Frangaui-
11o y tierra de herederos de 
D. 'Matías Arias, M., P. y 
N . con tierras de los mis-
mosherederosdelSr. Arias, 
vecinos de Astorga. Tasa
da en seiscientas pesetas.. 600 

257. Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad, al sitio de Detras de 
las Cuestas, do veinte y 
una áreas trece centiáreas. 
Linda O. con tierra do he-
rederosdeD. Rodrigo Alon
so Flores!, M. con otra de 
Ag'ustin Martínez, P. con 
tierra del Estado y N. con 
otra de harederos do don 
Matias Arias. Tasada en 
treinta pesetas 30 

258. Otra trigal secana 
de tercera calidad, al sitio 
de la Pala y en el mismo 
término, de veinte y ocho 
áreas trece centiáreas. L i n 
da O. y M. con tierra de 
herederos de 1). Manuel J a -
rrin, P. con otra do los de 
D. Matias Arias y N. con 
tierra de Manuel'Silva, de 
San Andrés. Tasada en 
ciento veinte pesetas 

250. Otra tierra en el 
mismo término, trigal re
gadía de segunda calidad, 
al sitio de las Pontejas, de 
seis áreas treinta y una 
centiáreas. Linda O. con 
tierra de D. Pedro' León de 
Castro Frangauillo, 1J. con 
otra de Bernardino Ramos, 
P. con reguero servidum
bre y N. con tierra de he
rederos de D. Matias Arias. 
Tasada en cien pesetas. . . 100 

200. Otra tierra en tér 
mino de Cuevas, centenal 
secana de segunda calidad, 
al sitio de Valdandin, do 
nueve áreas treinta y nue
ve centiáreas. Linda O. 
con tierra de Tomás Martí
nez, M. con otra de Vicen
te Martínez, P. e,on tierra 
de Pedro Posada y N. con 
otra de herederos de don 
Matias Arias. Tasada en 
treinta y cinco pesetas.. . 35 

261. Una tierra cente
nal secana, de tercera ca
lidad, en dicho término de 
Cuevas y sitio del Lomo, 
de siete áreas cuatro cen
tiáreas. Linda O. con tier
ra do Luis Cuervo, M. con 
otra de Esteban Blas, P. 
con tierra de Vicente Mar
t ínez y N. con otra de A n 
drés Cuervo, vecinos do 
Cuevas. Tasada en diez 
pesetas 10 

262. Otra centenal, eu 
el mismo pueblo de Cue
vas, secana, de segunda 
calidad, al sitio do los V a 
lles de Abajo, de veinte y 
ocho áreas diez y ocho 
centiáreas. Linda O. con 
tierras de Mclchora del 
Río y otros, M. con otra ' 

de Marcos Martínez, de 
Cuevas, P. y N . con tier
ras de herederos de 1). Ma
tías Arias. Tasada en cien
to quince pesetas 115 

263. Otra centenal se
cana, de segunda calidad, 
en dicho término de Cue
vas y al sitio do los Valles, 
de diez áreas cincuenta y 
seis centiáreas. Linda O. 
con camino de Píedralba, 
M. y P. con tierras de A n 
tonio Román y por el N . 
con otra de herederos de 
D. Matias Arias. Tasada 
en cuarenta pesetas 40 

264. Otra tierra en di
cho pueblo de Cuevas, 
centenal, secana, de se
gunda calidad, al sitio de 
los Valles, de diez y siete 
áreas una centiárea. L i n 
da O. con camino do P í e 
dralba, M. y í í . con tier
ras de herederos de D. Ma
tias Arias y P. con otra de 
Marcos MÜrtinez. Tasada 
en sesenta y tres pesetas. 63 

265. Otra tierra cente
nal secana, de tercera ca 
lidad, al sitio y término de 
la anterior, de diez áreas 
cincuenta y seis centi
áreas. Linda O. con tier
ras de lierederos de Roque 
García, M. con otra do los 
de D. Matias Arias y ca 
mino de Píedralba, P. con 
tierra de lierederos del pro-
pío D. Matias y N. con 
otra de los do Roque Gar
cía. Tasada en diez pese
tas 10 

266. Otra tierra trigal, 
regadía, de segunda cali
dad, al sitio de la Vega y 
término del anterior, do 
dos áreas treinta y cinco 
centiáreas. Linda O. con 
tierra de herederos de don 
Matias Arias, M. con otra 
de Andrés Ramos, P. con 
tierra de herederos del deu 
Matias y N. con huerto de 
Luis González. Tasada en 
cuarentay cinco pesetas.. 45 

267. Otra tierra trigal 
regadía, de segunda cali
dad, en el mismo sitio y 
término que la anterior, de 
dos áreas, treinta y cinco 
centiáreas. Linda O. con 
tierra do Agust ín Murti-
nez, M. otra de la Viuda 
de Miguel Posada, P. con 
tierra de Marcos Martínez 
y N. con reguero de rie
go. Tasada en cuarenta y 
cinco pesetas 45 

Tipo total do subasta pa
ra la anterior heredad tres 
mil seiscientas ochenta pe
setas 3.080 

llcrcilnd llliifacln de, Snnln Clnm f ie 
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268. l ina tierra, trigal, 
secana de segunda calidad 
al sitio de Iruelas, eu tér 
mino de Celada, do siete 
áreas cuatro centiáreas. 
Linda O. con tierra de Ro
que del Rio, M. con otra 
de herederos de D. Matias 
Arias, P. con tierra do los 
de Roque García, N . con 

camino do Cuevas. Tasada 
en cuarenta pesetas 40 

269. Otra trigal y cen
tenal, secana de segunda 
calidad al sitio del (.'ampo 
y término citado, de c a 
torce áreas, nueve centi
áreas. Linda O. con cami
no perdido, M. con tierra 
de lierederos de D. José 
Iturriaga, P. con otra de 
los de D. Matias Arias y N . 
cou tierra de José Si lva, 
vecino de Astorga. Tasada 
en sesenta y tres pesetas. 63 

270. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad al sitio del Aspera, 
término del anterior, de 
siete áreas, cuatro centi
áreas. Linda O. con la car-
retora, M. y N. con tierra 
de herederos de D. Matias 
Arias y P. con campo co
mún. Tasada cu veinte y 
cinco pesetas 25 

271. Otra tierra en el 
mismo término centenal 
secana de segunda calidad 
al sitio del Aspera, de diez 
úreas, cincuenta y sois cen-
tiareas. Linda O. con la ca-
retera, M. cou tierra de 
Roque del Rio, P. cou cam
po do Concejo y N. con . 
tierra de lierederos de don 
Matias Arias. Tasada en 
cuarenta pesetas 40 

272. Otra tierra en di
cho término, trigal rega
día de segunda calidad al 
sitio de Trasmoliuo, de ca 
torce áreas, nueve centi
áreas. Linda O. con tierra 
de herederos do Roque del 
Rio, M. con otra de José 
del Rio, P. con reguero de 
Trasmoliuo y N. con otra 
de herederos de l). Matias 
Arias. 'Tasada en trescien
tas pesetas S00 

273. Otra tierra eu el 
mismo término que el an
terior, trigal regadía de 
segunda calidad en el mis
mo sitio que la anterior, 
de tres áreas, doce centi
áreas. Linda O. con tierra 
de herederos de D. Matias 
Arias, M. con otra de Nar
ciso Silva, P. concluye en 
punta y N. con tierra do 
herederos de Felipe Silvan. 
Tasada en cincuenta ¡lose
tas M! 

274. Otra centenal se
cana de segunda calidad 
en dicho término y sitio de 
Trasmoliuo, de siete áreas 
cuatro centiáreas .LindaO. 
cou tierra de herederos de 
Roque del Rio, M. con otra 
do Juan Fernandez, de As-
torga, P. con tierra do he
rederos de D. Matias Arias 
y N. con la Molderia. Tasa-
(la en cuarenta pesetas... 40 

275. Otra tierra trigal 
regadía do primera calidad 
en el mismo término que 
el anterior al sitio del P a 
lerino, de cuatro áreas, se
senta y ocho centiáreas. 
Linda O., M.y N. con tier
ras de herederos de D. Ma
tias Arias, P. con reguero 
del Palerino. Tasada cu 
ciento trece pesetas 113 

276. Otra trigal rega
día do primera calidad al 
sitio y término que la au-
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teriov, d'i tres íircas doce 
ccntiáreas. Linda O., M. y 
N . cou tierras <le heroílero's 
de D. Matias Arias y P. con 
reguero del Paleriuo. T a 
sada en odien ta y ocho pe
setas 88 

277. Un prado regadío 
de segunda calidad en el 
término y sitio que la linca 
anterior, de cuatro áreas, 
sesenta y oelio centiáreas. 
Linda O', con reguero de la 
Cigüeña, M. con prado de 
la Viuda de .losé Posuda, 
con otro do herederos do 
Felipe Silvan y N. con otro 
do los de D. Matias Arias. 
Tasada en cincuenta pose-
tas 50 

278. Una tierra cente
nal sec.nnc r F e g u n d a ca 
lidad en el mismo termino 
que lu aiitevior. al sitio del 
ilontorio, de catorce áreas 
nueve centiáreas. Linda O. 
con camino do Cuevas, M. 
con tierras de José Jarriu 
y herederos de D. Matias 
Avias, P. con campo valdío 
y N. con tierra de D. K a -
i'ael Moreno. Tasada en 
cuarenta pesetas 4o 

27Í). Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad, on el mismo sitio y 
termino que l a anterior, de 
diez áreas, cincuenta y 
seis centiáreas. Linda O. 
con tierra de herederos do 
Cayetano García, I I . cou 
otra de los de ü. Matias 
Arias, P. enn tierra de Juan 
de la Figuora y N. otra do 
Podro Fuertes. Tasada en 
veinte pesetas '-0 

280. Otra centenal so-
cana de segunda calidad al 
sitio de Iríielas y término 
que la anterior, de nuevo 
áreas, treinta y nuevo cen
tiáreas. Linda O. con tier
ra de herederos de D. Ma
tias Arias, P. y N. lo mis
mo y M. con otra do Anto
nio ' Martínez vecino de 
Celada. Tasada en sesenta 
pesetas 60 

281. Otra centenal se
cana de segunda calidad 
en el mismo término que la 
anterior y sitio de la Fuen
te, do nueve áreas treinta 
y nueve centiáreas. L i n -
ita O. , 1'. y ^s. co'ü t í w r a s 
do herederos de 15. Matias 
Arias y M. camino de Cela
da. Tasada cu cuarenta po
seías 40 

282. Otra tierra cente
nal secana do tercera cali
dad ,á la subida do los Hue
sos y término que la finca 
anterior y sitio del Pcdrou, 
de nuevo áreas treinta y 
nueva centiáreas. ' Linda 
M. con tierra do Marcos 
Martinez. M. con otra do 
herederos do Ü. Matias 
Arias, 1>. con la carretera 
y N. con tierra de herede
ros do Felijie Siivan, veci
no de Asturga. Tasada en 
trece pesetas 13 

283. Otra tierra trigal 
secana de segunda calidad 
«n dicho término y sitio de 
1" Pala, de catorce áreas 
ii'iove eentíárcas. Linda O. 
con tierra de herederos de 
1». Matias Arias. M. con 

otra de Bernardino Ramos, 
P. con tierra de I). Joaquín 
Manrique y N . con otra de 
Miguel Silva.Tasada en se
senta y cinco pesetas 05 

284. Otra liera trigal 
secana de segunda calidad 
en el mismo sitio y térmi
no que la anterior, de siete 
áreas y cuatro ¿icntiáreas. 
Linda O. con tierra de D. 
Joaquín Manrique, M. con 
otra de Bernardino Ramos, 
P. con tierra de herederos 
de D. Matias Arias y N. 
con otra de Juan de la P i 
gnora, vecino del pueblo 
de Celada. Tusada en trein
ta y tres pesetas 33 

285. Otra tierra coute-
nal secana de tercera cali
dad al sitio de las Quema-
dillas y término de la finca 
anterior, de cabida de siete 
áreas, cuatro centiáreas. 
Linda O. con tierra de don 
Joaquín Manrique, M. con 
otra do Bernardino R a 
mos, P. con tierra dé he
rederos de D . Matias Arias 
y N. con otra de Juan 
de la Figuera, vecino do 
Celada. Tasada en veinte 
y cinco pesetas 25 

286. Otra tierra tribal 
secana de tercera calidad 
al sitio y término qjie la 
anterior," do catorce áreas 
nueve ciutiáreas. Linda O. 
con tierra de herederos de 
D. Matías Arias, M. con 
otras do José del Rio, P. 
con tierra de D. Joaquín 
Manrique y N. con otra de 
Miguel Silva vecino del 
arrabal do S. Andrés. T a 
sada en cincuenta y cinco 
pesetas , 55 

287. Otra tierra trigal 
y centenal sscnuit con una 
mangada al sitio de Valde-
rullay térinitio'que el an-
rior, de cabida ile cuaren
ta y nueve áreas, treinta y 
una centiáreas. Linda O., 
M. y P. con tierras do he
rederos de 1). Matias Arias 
y N. camino do Cuevas. 
Tasada en doscientas pese
tas 200 

Tipo total de subasta pa
ra la anterior heredad, mil 
trescicntassesenf.a pesetas. 
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2iS8. Una tierra conte-
nal secana do segunda ca
lidad, al sitio do las Uo-
gueradas en dicho termi
no de Cuevas, de catorce 
áreas, nueve centiáreas. 
Linda O. con tierra do la 
Capolhinia do la Magdale
na, M. y N. con campo 
valdio y P. con tierra del 
Ecce-Homo do Picdr.ilba. 
Tasada en cincuenta pese
tas 

281). Otra tierra cente
nal secana do tercera cali
dad, en el mismo sitio que 
la anterior, do veinte y 
una áreas, trece centiá
reas. Linda O. y M. con 
tierras de D. Pedro Botas, 

P. y N . con otras de here
deros de Miguel Posada, 
vecinos do Cuevas. Tasada 
en cuarenta pesetas 40 

290. Otra tierra cente
nal, secana de tercera ca 
lidad en el mismo sitio que 
la anterior,do cincuenta}' 
seis áreas, treinta y seis 
centiáreas. Linda O. cou 
tierra de Marcos Martínez, 
M. con otra do herederos 
de D. Matías Arias, P. y 
N. cou otra de los de Mi
guel Posada. Tasada en 
ciento diez pesetas 110 

291. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad on el mismo sitio que 
la anterior de cuaronta y 
nueve áreas, treinta y nue
ve centiáreas. Linda O. 
con tierra de Marcos Mar
t ínez , M. y N . con campo 
valdio y P. con tierras de 
herederos do D. Matias 
Arias. Tasada en cien ¡lo
setas 100 

292. Otra tierra cente
nal socana de tercera ca
lidad, al sitio do Villarin, 
término de la antsrior, de 
siete áreas, cuatro cen
tiáreas. Linda O. y M. 
con campovaldio-concejil, 
P. con tierra de 11. Rafael 
Moreno y N. con otra de 
herederos de Marcos Mar
tinez. Tasada en diez pe-
sotas 10 

293. Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad, on el mismo sitio que 
la anterior, do siete áreas 
cuatro centiáreas. Linda 
por el O. con tierra de Ho
que del Rio, M. con rodera 
servidumbre del tingo, P. 
y N . con tierras de herede
ros do D. Matias Arias. T a 
sada en voivito pesetas.. . . 20 

294. Otra tierra cente
nal secana do segunda ca
lidad al mismo sitio de la 
anterior ó sea Vallarin do 
abajo, de treinta y cinco 
áreiis veinte y dos centi
áreas. Linda por el O. y N. 
con campo valdio, M. con 
tierra de Gaspar S. Román, 
P. con otra de Luis Gonzá
lez. Tasada en cuarenta y 
cinco pesetas 45 

295. Otra tierra cente
nal secana do segunda y 
tercera calidad, al sitio de 
Vallarin de arriba, de cua
renta y nuevo áreas, trein
ta y una centiáreas. Linda 
por O. cou tierra de Fran
cisco Pérez, M. y P. con 
otras de herodorus de don 
Matias Arias y N. con tie
rra que labra Andrés Ru
mos, vecino de Cncbas. 
Tasada en ciento veinte y 
cinco pesólas ". 125 

296. Otra tierra coute-
nal secana do tercera ca 
lidad al sitio d". los Olma-
res,termino de la anterior, 
tiene dos mangadas y os do 
cabida do cuarenta y nue
ve áreas, troiutay una cen
tiáreas. Linda por el O.con 
tierras dé Gaspar Román y 
Mayorazgo del Sr. Junco, 
M. con tierras del mismo 
Mayorazgo, y Santiago 
Prieto, P.con tierra de Pe
dro Pedrosa y Norte cou 

otras do Agust ín Martínez 
y dicho señor Junco. Tasa
da en ciento diez pesetas. 110 

297. Otra tierra cente
nal, secana, de segunda 
calidad al sitio del Bosque, 
en dicho término do veinte 
y una áreas, trece centi
áreas. Linda por el O. y M. 
con Campo valdio, P.' con 
tierras de José Celada y 
otros y N. con otras del 
Santo Ecce-Homo de Cela
da. Tasada en setenta y 
cinco pesetas • 75 

298. Otra tierra cente
nal, secana, de segunda 
calidad al sitio de la Cues
ta y término referido, de 
siete áreas y cuatro centi-
'treas. Linda por ol O. con 
tierra do .Toso del Rio, M. 
con otra de D. Pedro Botas 
vecino de Castrillo. P. y 
N. con tierras do herede
ros do D. Matias Arias. T a 
sada en treinta pesetas. . . 30 

299. Otra tierra cente
nal, secana, de segunda 
calidad, en el mismo sitio 
y término que la anterior, 
'do catorce áreas nueve 
centiáreas. Linda por el O. 
con tierra de I). Pedro Bo
tas, por el M. cou otra de 
herederos do I). Manuel 
Jarrin, por el P. con tierra 
do los do Miguel Posada y 
por ol NV otra de D. Rafael 
Moreno. Tusada en setenta 
pesetas 70 

300. Otra tierra cente
nal socana do segunda c a 
lidad, al sitio de las Viñas 
y término de 1 la anterior, 
"decatorcoároas nuevo cen
tiáreas. Linda por él O. con 
tierra do herederos de don 
Matias Arias, M. con otra 
titulada do los Resp msos, 
P.con tierra deTomásMav-
tínez y N. con la de Do
mingo Franco. Tasada en 
cincuenta pesetas. 50 

301. Otra tierra cente
nal socana, do torcera c a 
lidad, en el mismo sitio y 
término que la anterior, de 
siete áreas cuatro centi
áreas. Linda O. con tierra 
de San Antonio, M. con 
otra de D. Rafael Moreno, 
P. con tierra de herederos 
de D. Manuel Jarrin y N . 
con otra de la Capeliania 
del Santo Ecce-Homo.Ta
sada on veinte pesetas'.... 20 

302. Otra tierra cente
nal socana do torcera cal i 
dad, al sitio del Lombo y 
término que la anterior de 
catorce úrea?, nueve cen
tiáreas. Linda O. con tier
ra de José del Rio, M. y N. 
con otras do U. RafnefMo
reno y P. con otra de he
rederos do Miguel Posada. 
Tasada cu treinta pesetas. 30 

303. Otra tierra cente
nal secana do torcera ca l i 
dad al sitio de las Carrozas 
ó Peña Palomar en dicho 
término, de tres cuartales 
ó sean veinte un áreas, tre
ce centiáreas. Linda O. 
con tierra do D. Joaquín 
Manrique. M. cou otra do 
D. Podro Biitas, P. con tie
rra de Luis Cuervo y X . 
con otra do la Cofradía de ; 
la Magdalena de Castri-
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lio. Trisado en cincuenta 
pesetas 50 

304. Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad, en el mismo sitio que 
la anterior decí i torceireas 
nueve centiáreat?. Linda O. 
con tierra de Antonio Gar
c ía , M. con otra de la C a 
pellanía delSauto Ecce-Ho-
mo de Piedralba, P . con 
camino de Astorga y N. 
con tierra do Marcos Mar
tínez. Tasada en treinta pe
setas 30 

305. Otra tierra cente
nal secana de segunda c a 
lidad, a l sitio de Valdandin 
en dicho término, de veinte 
y ocho áreas diez y ocho 
centiáreas. Linda O. con 
tierras de herederos de D. 
Matías Arias, M. con otra 
de Vicente Martínez, P. 
con tierra de Pedro Posa
da y N. con la titulada de 
los Responsos. Tasada en 
ciento sesenta pesetas 160 

306. Otra tierra cente
nal y trigal secana de se
gunda calidad, en el mismo 
sitio que la anterior, de 
catorce áreas nueve cen-
tiáreas. Linda O., M. y N. 
con tierras de herederos 
de D. Matías Arias y P. 
con campo valdio de Cue
vas. Tasada en setenta pe
setas 70 

307. Otra tierra cente
nal secana de tercera cali
dad, al sitio de la anterior,' 
de veinte y una áreas tre
ce centiáreas. Linda O. y 
M. con tierra de Silvestre 
Posada, P. con tierra de 
D . Rafael Moreno y otros 
y N. con otra de Vicente 
Martínez. Tasada en vein
te pesetas 20 

308. Otra tierra trigal 
y centenal secana al sitio 
de los Valles en el mismo 
término que la anterior, ue 
cabida de diez áreas, c in 
cuenta y seis centiáreas. 
Linda O. con tierra de 
Ag'ustín Martínez, M. con 
otra de la Viuda de Miguel 
Posada, P. con tierra del 
Sant ís imo de Piedralba y 
N . con otra de Antonio 
Martínez. Tasada en c in 
cuenta pesetas 50 

309. Otra tierra trigal 
secana de segunda calidad 
en el mismo sitio que !a 
anterior, de diez áreas c in
cuenta y seis centiáreas. 
Linda O., P. y N. con tie-
ras de herederos do D. Ma
t ías Arias y con las de A n 
tonio Martínez y Mediodía 
con camino de Piedralba. 
Tasada en sesenta pesetas. 00 

310. Otra tierra cente
nal secana do tercera cali
dad al sitio de Vago del 
Carrero, de veinte y una 
áreas, trece centiáreas. 
Linda O. con tierras de Jo
sé y Roque del Río, M. con 
otras de herederos de don 
Matías Arias y los ,de Mi
guel Posada, P. con tierra 
de Marcos Martínez y N . 
con otra de Roque del Rio 
y camino de Piedralba. Ta
sada en cincuenta pese
tas &0 

311. Otra tierra cente

nal secana de segunda ca 
lidad en el mismo sitio que 
la anterior, de siete áreas, 
cuatro centiáreas. Linda 
O. con tierra de herederos 
de D. Matías Arias, M. y 
P. con otros de Marcos 
Martínez y N. con tierra . 
de herederos de Miguel 
Posada, vecinos de Cue
vas. Tasada en treinta y 
cinco pesetas 35 

312. Otra tierra trigal 
secana de segunda calidad 
en el mismo que la ante
rior, de diez y seis áreas 
cuarenta y tres centiáreas. 
Linda O. con tierras de he
rederos de D. Matías Arias 
y Francisco Pérez de San
tiago Millas, M. con otra 
de Antonio Martínez, P . 
con tierra de los Respon
sos y N. con campo co
mún. Tasada en ochenta 
y cinco pesetas 85 

313. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad al sitio de los Valles 
y en dicho término, de sie
te áreas, cuatro centi
áreas. Linda O. con tierras 
de herederos de'D. Matías 
Arias, M. con otra de Anto
nio Martínez, P. con otra 
de Tomás Celada y N. con 
otras del Santo Ecce-Ho-
mo de Celada. Tasada en 
veinte pesetas 20 

314. Otra tierra cente
nal secana da segunda c a 
lidad al sitio de la Pala y 
los Melgares, en dicho t ér 
mino, tiene una mangada, 
al Mediodia, de setenta 
áreas, treinta y siete cen
tiáreas. Linda O. con tie
rra de herederos de D. Ma
tías Arias, M. con otras de 
ü o m i n g o Andrés y Narci
so Silva, P. con tierra de 
Pedro García y Norte con 
otras del misino Pedro Gar
cía, de herederos de D. 
Matías Arias y arca divi
soria de Cuevas. Tasada 
en trescientas pesetas.. . . 300 

315. Otra tierra trigal 
y centenal secana de se
gunda calidad en el mis
mo sitio que la anterior de 
catorce áreas, nueve cen
tiáreas. Linda O. con tier
ra do Roque del Rió, Me
diodía cou camino do Pie
dralba, P. con tierra de 
Juan de ¡a l'ignera y N. 
con tierra de herederos de 
D. Matías Arias. Tasada en 
sesenta pesetas 60 

316. Otra tierra cen
tenal seciina de segunda 
calidad en el mismo sitio 
que la anterior, de veinte 
y ocho áreas, diez y ocho 
centiáreas. Linda O. con 
tierra do Marcos Martínez, 
M. con otra do Domingo 
Franco y campo valdio, P. 
tierra de herederos do don 
Matías Arias y Melchor del 
Rio y N . con otras de 
Agust ín Martínez y here
deros de U. Matías Arias, 
do Astorjía. Tasada en se
tenta pesetas 70 

317. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad al sitio de la Canal 
del Sardonal do los Cas-
tros, término de la ante

rior, de siete áreas cuatro 
centiáreas. Linda O. tier
ra de herederos de Roque 
Garcia, M. con otra de la 
viuda deMiguelPosada, P. 
con tierra del Santísimo de 
Piedralba, y N. con otra de 
Antonio Martínez. Tasada 
en cuarenta y cinco 45 

318. Otra tierra cen
tenal secana de segunda 
calidad en el mismo sitio 
que la anterior, de veinte 
y un áreas trece cent iá
reas. Linda O. con tierra 
de Marcos Martínez, Me
diodia con otra de herede
ros de D. Matías Arias, P. 
con tierrade Francisco P é 
rez y N . con tierra de la 
viuda de Miguel Pasada del 
pueblo de Cuevas. Tasada 
en ciento diez pesetas.. . 110 

319. Otra tierra cente
nal secana de segunda c a 
lidad al sitio de la Canal 
de los Castros, de diez y 
siete áreas, setenta y nue
ve centiáreas. Linda O. y 
P. con tierras de herederos 
de D. Matías Arias, M.con 
otra de Pedro Posada, de 
Cuevas y N. con camino 
de Piedralba. Tasada en 
sesenta pesetas. 60 

320. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad en el mismo término 
y sitio de la anterior, do 
veinte y ocho áreas, diez y 
ocho centiáreas. Linda O. 
con tierra de Francisco P é 
rez, de Santiago Millas, M. 
con otra do Ta Viuda de 
Miguel Posada, P. con tie
rra de herederos de D. Ma
tías Arias y N. cou cami
no de Piedralba. Tasada en 
ciento sesenta pesetas 

321. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad en el mismo sitio que 
la antetior, y las Peñas , 
de veinte y una áreas, tre
ce centiáreas. Linda O. y 
P. con tierra de herederos 
de D. Matías Arias, M. con 
camino de Piedralba y N . 
con laguna roya. Tusada 
en setenta pesetas 70 

322. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad en el mismo sitio 
que la anterior, la divide 
el camino, de veinte y un 
áreas, trece centiáreas. 
Linda O. y P. con tierras 
de herederos de U- Matías 
Arias, M. con otra de Juan 
de la Figuera y D. Rafael 
Moreno y N. con camino 
de Piedralba. Tasada en 
ochenta pesetas SO 

323. Otra tierra trigal 
y centenal de segunda c a 
lidad al sitio de los Valles 
de abajo, do diez áreas, 
cincuenta y seis centi-
á r i a s L i n d a O . con tierra 
de ü . Pedro Botas, M. y 
P. con otras do herederos 
de U. Matías Arias y N. 
con tierra do Francisco 
Pérez. Tasada en cuarenta 
y cinco pesetas 45 

324. Otra tierra trigal 
y centenal secana do se-

Eunda calidad al sitio de 
i Pala en el mismo térmi

no que la auterícr, de cua
renta y nueveároas, trein

ta y una centiáreas. Linda 
O., M. y P. con tierras de 
herederos de don Matías 
Arias, N . con camino de 
Cuevas. Tssadaen doscien
tas trece pesetas 

325. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad al sitio de los Fueyos 
de diez Areas, cincuenta 
y siete centiáreas. Linda 
O. con tierra de Mateo 
Cuervo, M. con otra do 
D. Rafael Moreno, P. con 
tierra de Agust ín Martí
nez y N. • con otra do los 
Responsos. Tasada en do
ce pesetas 

326. Otra tierra cente
nal secana de tercera cal i 
dad al sitio de las Pozas 
en dicho término, de siote 
áreas, cuatro centiáreas. 
Linda O. con tierra de Jo
sé Martínez, M., P. y N. 
con otras llamadas del 
Responso. Tasada en cinco 

213 

327. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca 
lidad, al sitio de Poyuelo, 
de siete áreas, cuatro cen
tiáreas. Linda O. cou tier
ra de Agust ín Martínez, M. 
con otra de María del Rio, 
P. con campo común y N. 
cou otra de D. Pedro Bo
tas, vecino deCastrillo. Ta
sada en veinte y ocho pe-

160 

328. Otra tierra cente
nal secana, de tercera ca
lidad, en el mismo sitio 
que la anterior, do treinta 
y cinco áreas veinte y dos 
centiáreas. Linda O. con 
tierra del Mayorazgo de 
Junco, M. con otra de To
más del Rio, P. cou tierra 
del Santo Écce-Homo y 
N. con campo de concejó. 
Tasada en noventa pesetas 

329. Otra tierra cente
nal secana, de segunda ca
lidad, al sitio de Boca do 
Valdejubin, de diez y siote 
áreas sesenta y una cen
tiáreas. Linda O. con tier
ra de herederos de Miguel 
Posada, M. cou otra do he
rederos de D. Matías Arias, 
P. con tierra de D. Pedro 
Botas y N". con rodera do 
servidumbre. Tasada en 
ochenta pesetas 

330. Otra tierra cente
nal secana de segunda ca
lidad al sitio do la Laguni-
11a y término de la ante
rior, do cabida de nueve 
áreas, treinta y nueve cen
tiáreas. Linda O. cou cam
po de Concejo, M. cou tie
rra de Pedro Posada, 1*. 
con otra de Maria Martínez 
y N . con tierra de José 
Martínez vecino de Cue
vas. Tasada en veinte y 
odio pesetas 

331. Otra tierra cente
nal secana do segunda ca
lidad en el misino sitio y 
término que la anterior, de 
veinte y una áreas, troco 
centiáreas. Linda O. y N. 
con tierras de Domingo 
Franco, de Sautiago Millas, 
M. con otra de José Prieto 
de Nistal, P. con tierra de 
Francisco Pérez de Santia
go Millas. Tasada on uo-

12 

28 

90 

80 

•2H 

V 


